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F.I objetivo principal de este trabajo de investigación, es conocer los -

servicios y prestaciones que ofrece una compañía minera, para tener una 

administración de personal que convenga a los trabajadores y a la empre-

Sel. 

La hipótesis general sujeta a comprobación durante el desarrollo del tra 

bajo nos plantea lo siguiente: 

Por sus peculiares características, las companfas mineras requieren de -

una administración de personal donde sus prestaciones y servicios de ca

racter social y comunitario superen a las de otras compañías. 

Hoy en la Industria minera la actividad del hombre ha dejado de ser, en 

muchos casos, un trabajo prevalentemente manual, ya que la fatiga de las 

manos y de los músculos es ayudad,1 por máquinas y mecan lsmos cada vez -

mas perfeccionados. Quedando atrás la im5gen que se tenla sobre las mi

nas de carbón en Inglaterra. Donde los mineros nacla, vivían y morían 

en el subsuelo, algunas veces sin 1 legar a conocer la superf le ie. Lo 

cual, en su conjunto, se ha convertido históricamente en una causa de 

profundas transformaciones de la civilización, desde el origen de la 

"era industrial" hasta las sucesivas fases de desarrollo gracias a las -

nuevas técnicas. 

Aunque pueda paree<•r que en el proceso industrial "trabaja" la máquina -

mientras el hombre solamente vigila, haciendo po~iblc y guiando de dive~ 

sas maneras su funcionamiento; es verdad también que precisamente por -

el lo el desarrollo industrial dentro de la minería pone la base para -

plantear de manera nueva el beneficio que proporciona una Administración 

de Personal que se apoya en el problema del trabajo humano. Tanto la -

primera industrialización, que creó la 111_m1oda cuestión obrera, como los 

sucesivos cambios industriales y post-industriales, demuestran de manera 

elocuente que también en la época del "trabajo" cada vez mas rnecani zado, 

el sujeto propio del trabajo sigue siendo el hombre, el trabajo está en 

función del hombre y no el hombre en función del trabajo. 



La intención fundamental y primordial de Dios respecto al hombre, que -

'creó a su imágen y semejanza" no ha sido revocada ni anulada· ni si.quiera 

cuando el hombre después de haber roto la alianza original con !Jios, oyú 

las palabras "con el sudor de tu rostro com..,rás el pan" estas palabras -

se refieren a la fatiga a veces pesada, que desde entonces acompaaa el -

trabajo humano; pero no cambian el hecho de que este es el camino por el 

cual el hombre realiza el "dominio'', que le es propio sobre el mundo vi

sible "sometiendo" la tierra. 

Esta fatiga es un hecho universalmente conocido, porque es universalmen

te experimentado. Lo saben los hombres del trabajo manual, realizado a 

veces en condiciones excepcionalmente pesadas. Lo saben no sólo los 

agricultores, que consumen largas jornadas en cultivar la tierra, sino -

también los mineros en las !ni nas o en la cantera de piedra• los sidet"Ú!. 

gicos junto a los altos hornos, los hombres que trabajan en obras mine-

ras, con frecuente peligro de vida o invalid~z, lo saben a ~u vez, los -

hombres vinculados a la m~sa de trabajo intelectual; lo saben los cientí 

ficos; lo sabr•n los hnmhrt..'B sobn.• quienes peHil la gran responsabilidad -

de decisiones destinadas a tener una vasta rc¡lcrcusi6n Aocial, lo Rahen 

los medicas y las l'nfermcras, que velan día y noche junto a los enfrrma<. 

Lo saben las mujeres, que a Vl'C('S qin un adecuado reconocimiento por Pª!. 

te de la sociedad y de sus mismos familiares, soportan cada día la fati

ga y la responsabilidad de la casa y de la cducaci&n de los hijos, lo sa 

ben todos los hombres. 

No obstante, con todn esta fatiga y quizas, en cierto sentido, debido a 

ellas "l trabajo es un bien del hombrr. Pero no es s&lo un bien "útil" 

o "para disfrutar", sino un bien "digno", es decir, que corresponde a la 

dignidad del hombre, un bien que expresa esta dignidad y la aumenta, Pº!. 

que mediante el trabajo del hombre no sólo transforma la naturaleza 

adapt5ndola a las propias necesidades. sino que se realiza a sí mismo co 

mo hombre, obteniendo a cambio de su fatiga un beneficio. 

No existe en t>l contexto actual otro modo mejor para cumplir la justicia 

en las relaciones laborales que el constituido precisamente por la remu-



neraci511 del trabajo realizado, aqu! entran en juego algunas otras pres

taciones sociales que tienen por finalidad la de asegurar la vida y la -

salud de los trabajadores y de su familia. Los gastos relativoH a la ne 

cesidad de cuidar la salud, especialmente en casos de accidente de traba 

jo, exigen que el trabajador tenga f5cil acceso a la asistencia sanita-

ria y esto, en cuanto sea posible, a bajo costo e incluso gratuitamente. 

Otro sector relativo a las prestaciones es el vinculado con el derecho -

al descanso; se trata ante todo de r<•gular el descanso Bemanal, que com

prenda al memos del Domingo y adem5B un reposo m5s largo, es decir, las 

llamadas vac.:Jciones •mH vez al año o ('Vl.'tntualmcnte varias veces por pe-

ríodos mas breves, en fin, se trata del derecho al Bcguro de vejez en C_! 

so de accidentes relacionados con la preBtaci6n laboral. En el 5mbito -

de estos derechos principales ee deearrolla todo un sigtema dP derechos 

particulares que, jt1nto con la remuneraci5n por el trabajo, deciden el -

correcto planteamiento de l;¡s relaciones entre el tr11bajador y el patr6n. 

Entre estos derechos hay c¡ue tener siempre prt•sentc el derecho a ambien

tes de trabajo y a procesos productivos que no comparten perjuicio a la 

salud física de los trabajadores y no dañen su integrid.1d moral,a8Í como 

lograr su integración y permanencia drntro de la compañía, considerando 

que en l.:i minería se encuentran "aisl.1dos 11 de otro8 pueblos, ellos deben 

contar con los medios suficientes para hacer su propia comunidad social 

donde el bienestar exista tanto parn el trabajador como para su familia. 

Estas afirmaciones dan un fundamento filosófico y humanístico de nuestra 

investigación realizada considerando que en el ambiente minero encajan -

por sus peculiares características, donde la administración de personal 

tomará un papel importante en la medida en que se involucren en el pro-

blema del trabajo humano. 



CAPITULO 1 

r.ENERALIDADES DE LAS EMPRESAS MINERAS 

1.1 DESARROLLO HISTORICO DE LA MINERIA EN MEXICO, 

H~xico es un pa!s con una fuerte tra,tici6n mit1cra. La cxplotaci6n de me 

tales preciosos y otros minerales se remonta a la época precolonial. 

Las principales culturas precortPsianas conocieron y trabajaron el oro, 

la plata, el cobre, el plomo y el estaño. 

Durante ln colonia, la minería constituvó la principal actividad económi 

ca. La exploración y posterior colonización de Lu; entida<lt"' que .'tctnal. 

mente se ubican en el cer1tr0 y norte del país se <l~l1e c11 flTnn pare~ :11 -

descubrimiento y explotación de mitwrales preciosoH. 

Asimismo la fundación <le ciertas ciudades se explica por la existencia -

de metales preciosos en las regiones aledañas a los c(~ntros de población. 

A finales de la ;poca colonial, el 70Z de las exportaciones de la Nueva 

España estuvieron constituidas por oro y plat.L 
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Con el surgimiento de México independiente la ninerla continu5 siendo -

una actividad de primer..1 importancia, dando como resultado qut:• los im

puestos provenientes de dicho sector, representaron una de las principa

les fuentes de ingreso al erario pGblico. 

En las últimas décadas c.lel siglo XIX la min<'rÍa mexic.~na inicia un acele 

rada ritmo de crecimiento que propicia el desarrollo de otras activida-

des; entre ellas cabe sc-ñalar la ampliación dt" las líneas de Ferrocarril 

y el comercio exterior marítimo. En este período también se produce un 

incremento sustancial de la inversión extranjera. Todo ello viene acom

pa6ado de la introducci6n e.le nuevos sistcmao para el beneficio de las -

minas, como son el uso de la energía el(.ctrico y el aire comprimido para 
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la perforaci5n mccS11ica. 

En el lapso comprendido entre 1880 y 1910, se inicia la explotación in

tensa de algunos mi1wrales industriales, tales como el plomo, el cobre, 

el zinc, el antimonio, el hierro y el carbón. Asimismo, se establecen -

importantes empresas en las que predomina el capital extranjero. 

La promulgación de la constitución de 1917, constituyó un hecho sumamen

te importante para la minería mexica11.1. Este> ordcnamíPnto, en 8U z\rtíc~ 

lo 27, retorn6 al criterio tradicional de la lcgif;laciGn minern mexícat1a 

estableciendo el principio de que " la nación corresponde el dominio di

recto de todos los mineralell y sustancias que constituyen depósitos cuya 

naturaleza sea destinada de los componentes del terreno. 

Asimismo establece que dicho dominio es inalinable y que solo se otorgan 

concesiones a los particulares cuando estos ctnnplan con los requisitos -

que establecen las leyce respectivas. 

Estas dispos icioncs representaron un cambio sustancial con respecto a la 

legislación minera del Porfiriato, la cual resultaba Pxcesivamente libe

ral y atentatoria contra la soberan[a del pa[s. 

Una vez tenninada la contienda armada y reestablecida la paz social en -

M~xico, la miner!a registró un fuerte incremento. Hasta el inicio de -

los afios JO, la actividad se vio favorecida por la aplicación de nuevos 

métodos de exportación, así como por el surgimiento de una mayor demanda 

de metales industriales en el mercado internacional. 

Para destacar el incremento de la minería, basta sefinlnr que en 1929 se 

registró una producción de plata de J mil 381 toneladas, la cifra mas al 

ta en lo que va del presente siglo. En ese mismo afio la producci6n de -

cobre ascendió a 86 mil 559 toneladas, volumen que no se volvi6 a alcan

zar sino hasta 1976. 

A partir de los afios treinta se observa un ritmo menor en el desarrollo 



de l~s actividades mineras, derivado de un descenso en las inversiones y 

decaimiento en las actividades exploratorias. 

A pesar de esto uC'caimiento, la minería siguió siendo un proveedor neto 

d~ divisas para el pais, ya que gran parte de su producci5n se orientó -

hacia el mcrc;1uo externo. En 1960 se inicia una nueva etapa en el desa

rrollo de la mineria, alrededor de 80% de la producciGn era realizada -

por empresas filiales de compañías extranjeras. 

Esta situación se consideró inconveniente para el desarrollo económico 

del país y on particular para el adecuado desenvolvimiento de la activi

dad minera. 
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En dicha d&cada el gobierno federal establece una polltica tendiente a -

mexicanizar la minería; con la expedición de la ley reglamentaria del A!. 

ticulo 27 Constitucional en materia de explotación se establece que sólo 

se otorgarán concesiones a las Prnprcsas con capi ta 1 mayor i t~-irio mexic.:Jlo. 

Tal disposición queda reforzada mediante una política de incentivos fis

cales para las empresas que se m("xíc.:inicen. 

La nueva legislación reconoce las concesiones otnruadns hasta 1961 y es

tablece un máximo de 25 años para que ésta!-1 pasen a ser explotadas por -

empresas con capital mayoritario nacional. Sin embargo la política d(' -

mexicanización logra sus objetivos en menor tiempo que lo previsto pues 

en 1971 se adquiere el control por parte de inversionistas nacionales, -

de aquellas C.'lllpresas mineras que aún operaban con capital extranjero ma

yoritario. 
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México e~ un pc1Ír., con importiJntP~ riquezas minerus, se estima que al red~ 

dor de dos terceras partes del l<>rri torio nacional las constituyen rocas 

igneas y metam6rficas que revelan una estructura geol6gica apropiada pa

ra la existencia de minerales. Sin embargo, del territorio polencialme~ 

te minero s61o se ha explorado alrededor del 5%. Existen pues, grandes 

posibil idddes de descubrir nuevas reservas mineras. 

En la actualidad se explotan 45 minerales que son el oro y la plata, 15 

metál leos industriales y 28 no mctál ices. Por otra parte el valor de la 

producción minero-metalúrgica pasó de 7 mil 504 millones de pesos en 

1970 a 40mi1 488.7 mil Iones en 1979. Para los mismos anos la poblac16n 

laboral del sector minero-metalúrgico, pasó de 108mi1 a 160 mil perso-

nas, lo que rcpresent.1 una tasa media de 4.S:l; superior al crecimiento de 

la poblaci6n ocupada del pais, que fue de 3.St. 

Oe tal manera, los datos expuestos nos pcrmi ten afirmar que e 1 sector mi 

nero-metalúrgico tiene capacidad para generar empleos a un ritmo mayor 

que el conjunto de las actividades económicas del país. 

De esta manera, la participación del sector minero en el producto Inter

no bruto del país, manifiesta una tendencia ascendente. En 1970 contri

buye con el 2.5'.I;. la misma tendencia se observa al comparar la actlvi-

dad minero-metalúrgica con el PIB del sector industrial. 

En 1970 representa el 7.7% de este último, mientras que en 1978 aumenta 

a 7 .9%. 

(1) Instituto ~stadlstico y Defensa de Recursos Naturales Culturales 

de México, A.C., Minería Mexicana, México, boletln Núm. 29, 1981 

Pág. 5. 
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PRODUCTO 
r----· 

Oro 
Plata 
Plomo 
Cobre 
Zi ne 
Cadmio 
Carbón y Coque 
Fierro 
Magnesio 
Azufre 
Fosforita 
Antimonio 
Arsénico 
Bismuto 
Selenio 
Grafito 
Dolomita 
Fluorita 
Sil ice 
Yeso 
Mercurio 
Estaño 
Tungsteno 
Mi 1 i bdeno 
Barita 
Caol in 

VALOR DE LA PRODUCCION MINERA 
POR TIPO DE EMPRESA (2) 

1 9 7 5 

--·· 

TOTAL ESTATAL 
---· 

293.3 25. o 
2'100.0 53.0 
1'089 .6 1.3 
1'159.9 64.0 
2'459.2 2.5 

134 .5 2.0 
1'207.1 42.4 
l' 391.6 57.5 

256.0 88.0 
1' 248. 7 100.0 

22.6 7.0 
138.5 -
84.9 -
25.9 -
21. 7 -
37.7 -
20.9 -887.0 -
77.8 -
56.5 -
33.5 -
36.6 -
32.4 -
1.2 -

94.9 -
9.6 -

(Millones de pesos y porcentajes) 
Participación en el valor de la producción. 

PEQurni\---Y j GRAN MINERIA 
PRIVADA MEDIANA 

1 27.0 48.0 
13.5 33.5 1 
70.0 28.7 ' 
30.0 fi.O 
91.5 6.0 
70.0 28.0 
37.9 19.7 
40.0 2.5 

- -- -
75 .o 18.0 
99.0 1.0 

100.0 -
100.0 -
100.0 -
100.0 -
100.0 -
83.7 16.3 

100.0 -
100.0 -- 100.0 

- 100.0 
- 100.0 
- 100.0 - 100.0 
- 100.0 

( 2) St..,cretJrÍ<1 de PPor,rar:'l.11.: ión )' Presupuesto, La Mi ncr!~l en México• 

Cdit. Ino.t itutc Nacional de l:stadística Geográf ic:i e Informátic.:i, 

México 1983. 



ANALISIS COMPARATIVO DEL VALOR 

EN LA PROOUCCION DE MINERALES (3) 

(EN MILLONES DE PESOS) 

GRAN MINERIA MINER !A OE PART. PEQUENA Y MEDIANA 
ANOS TOTAL PRIVADA ESTATAL MINERlA PRIVADA 

1971 6,707.9 4 ,472.0 66. 71% 1,410.9 21.0't 825.0 

1975 12,923.0 6,047.9 46.B'l. 4,794.4 37. ti 1,980 .6 

1978 24,058.0 12,093.3 50.3'.I: 6,997 .4 29. l'l. 4,967 .3 

1979 35,919.5 19,885.8 55.Jl'l. 10,853.9 30.2% 5,206.8 

1982 (4) 48.0% 34.0'l. 

(3) Sec. de Pror,ramación y Preoupuesto, La Miner1il en México, 
I:<litada Inst. tl.1c. de Estad'i.st ica y Geografía e Infonn~t ica, 
México 1983. 

(1¡) Revi:::ta Minero Notíc,1, México, Hayo 1983, Pag. 9. 

12.3'J, 

16 .1 'l. 

20.6% 

14.5% 

18.0'l. 



En la minería, como en cualquier otra actividad humana, se utiliza -

una terminología especial. En México se han acu~ado un número consi

derable de términos mineros. Algunos fueron adoptados desde el tiem

po de la Colonia y continúan en uso, otros han desaparecido o bien -

han sido reemplazados por otros nuevos. 

Aunque existen maneras locales de expresión, durante muchos años los 

trabajadores mineros han emigrado temporalmente de un distrito a otro 

esto ha creado una corriente constante de comunicación entre trabaja

dores de diferentes lugares. 

En general existe un número considerable de términos mineros mcKlca-

nos, de los cuales serán considerados algunos términos en la presente 

i nves ti gac i ón. 

Estos no aparecen en ningún diccionario o bien tienen diferentes sig

nificados, fueron obtenidos en una publicación de la Universidad de -

Sonora, Departamento de Minas. 

ACARREO 

Transporte de Material. 

ADEME 

Sostenimiento de paredes con madera, fierro, concreto, etc., para man 

tener las obras mineras. 

AFINACJON 

Proceso metalúrgico para la obtención de metales de alto grado de pu

reza. 

( 5) Departamento de Minas de la Universidad de Sonora, Térr.iinos ~line

ros Mexicanos, Revista Geomirnet, México 1983, Pil~.s. 71-8~. 
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AGUARSE 

1 nundarsc. 

ALCANCIAS 

Construcción de madera o fierro que sirve de compuerta para llevar -

por gravedad el equipo de transporte. 

A/1ALGAftAC 1 ON 

Proceso químico-metalúrgico para recuperar mlneraf. 

APUNTALAR 

Reforzar alguna obra minera usando puntajes de madera. 

ARRANQUE 

Extraer mineral, extracción. 

BARRENACION 

Grupo de barrenos perforados en una obra minera. Accl6n y efecto de 

barrenar. 

BARRENO 

Perforación practicada en la roca para dinamitarla. 

BARRETERO 

Minero que trabaja a barra y marro. 

BENEFICIO DE MINERALES 

Operaciones mineras y metalúrgicas tendientes a producir metales o -

concentrados en escala Industrial. 

BRECHA 

Roca formada de fragmentos angulares, cam l no s l.n reves t 1 r. 

11 



BUFA 

Prominencia topográfica característica por grandes acantilados casi -

verticales. 

BUSCON 

Gambusina, explorador, minero independiente. 

BUZAMIENTO 

lncl inación de una veta, falla, capa o dique. 

CANTERA 

Cualquier roca usada en construcción. 

FULMINANTE, (mecha) 

Detonador de cinta o hilo. 

CARGA 

Mineral extraído para embarque. 

CARGAR BARRENACION 

Llenar los barrenos de dinamita. 

CASTILLO 

Estructura de fierro o madera que sostiene las poleas y cables del 

sistema de manteo. 

CIANURACION 

Proceso químico-metalúrgico para beneficiar mineral. 

CIELO 

Techo en el interior de las galeras. 

CIELO ABIERTO 

Exploración minera en superficie. 

12 



CONCETRAC 1 ON 
Proceso metalúrgico para separar un mineral de la ganga. 

CRESTON 

Parte de una veta que aflora en la superficie. 

CHIFLON 
Obra minera interior cavada, hacia arriba para comunicar con galerías 

mas altas. Canal por donde sale el agua. 

ENSAYADOR 

Analista químico practico. 

ENSAYE 

Análisis químico vía húmeda. 

EXPLORACION 

lnvestlgaci6n con el objeto de descubrir yacimientos minerales. 

FLOTACION 
Proceso mecánico-metalúrgico para beneficiar mineral. 

FUNDO 
Propiedad minera. 

GALERIA 
Obra minera subterránea. 

GONDOLA 

Carro minero que rueda sobre riel. 

13 



GRI SU 

Gas metano que se produce en las minas de carbón. 

HUNDIDO 

Zona derrumbada con trabajos mineros. 

JALE 

Depósito de desperdicio proveniente de la Planta de Beneficio. 

JAULA 

Elevador para descender al Interior de una mina;' Galera elevador pa· 

ra gente. 

LABOR 

Obra minera. 

LAJA 

Roca de estructura, laminar. 

LAVAR 

Separación gravlmétrica de minerales usando agua. 

LEVANTAMIENTO 

Mapear o cartografiar u·:a mina. 

LIXIVIACION 

Proceso químico-metalúrgico para recuperar mineral. 

LOTE MINERO 

Fundo o propiedad minera. 

MALACATE 

Aparato muy usado en las minas para sacar minera minerales o agua. 

MALACATE RO 

Operador del malacate. 

14 



MANTEAR 

Sacar el mineral por un tiro, acarrear mineral. 

METALES 

Según la legislación minera, son todos los cuerpos simples que en qui 

mica se dividen en metales y metaloides. 

MINA 

Conjunto de excavaciones con propósito de extraer.minerales de valor 

económico. 

MINERALES DE ALTA LEY 

Mineral rico o de alta calidad. 

M 1 NERAL POS 1 BLE 

Cantidad teórica de mineral inferida por el conocimiento de una cara 

de un bloque, mineral en perspectiva, cantidad de mineral Inferido, 

MINERAL POTENCIAL 

Mineral supuestamente existente en un yacimiento. 

MOJONERA 

Monumento topográfico. Sirve para los denuncios de mineral ante la -

ley para concesiones mineras. 

MOLINO 

Equipo minero-metalúrgico para mover mineral. 

MUESTRE RO 

Minero especlallsta en muestrear. 

15 



HUESTRE/\R 

Colectar muestras de la mina para su ensaye. 

NATIVO 

Elemento químico sin combinar. Ejemplo, Plata nativa. 

NIVEL 

Obras mineras conectadas entre si y ubicadas horizontalmente a la mis 

ma profundidad. 

OBRA C 1 EGA 

Obra minera de exploración, obra minera que avanza en territorio sin 

mas obras cercanas. Obra muerta. 

CUELE DE TEPETATE 

Obligado para llegar a un punto dado. 

PALEROS 

Sinónimo de ademador. Personal encargado de ademar. 

PALO 

Pieza de madera, sinónimo de punta o ple derecho. 

PATIO 

Espacio plano en el exterior de la mina. 

PEPITA 

Fragmento de metal nativo, oro o plata principalmente. 

PERTENENCIA 

Fundo minero, lote minero. 

PERITO MINERO 

Topógrafo o ingeniero registrado en la Dirección de Minas. 

16 



PIE DERECHO 

Pieza de madera usada como elemento de fortificación. 

PISO 

Parte inferior o suelo de cualquier obra subterránea. 

PLANTA DE BENEFICIO 

Instalaciones en donde se separan y recuperan minerales. 

PLANTA HETALURGICA 

Establecimiento en donde se llevan a cabo procedimientos metalúrgi---

cos. 

POLVORA 

Explosivo deflagrante 

POLVORIN 

Almacén o depósito de explosivos. 

POLVOS 

Hatería) fino provenientes de la perforaci6n con máquinas neumáticas. 

PROSPECCION 

Parte preliminar de la exploración minera. 

PUEBLE 

Distribución del personal dentro de Ja mina. 

REBAJE 

Excavación minera subterránea arriba o abajo de un nivel o galerra -

minera. Excavaciones de explotación subterránea en cuerpos minerales 

o de fuerte inclinación. Obra de explotación o disfrute de mineral. 

17 



RESERVAS 
Cantidad de mineral económicamente explotable que se conoce.para e><·

plotaci6n futura. 

RESPALDOS 

Pared o plano de una veta. Superficies o tablas de la roca encanonan 

te. 

RETARDADOR 

Fusible que retarda el tiempo de una e><ploslón. 

RUMBEAR 

Seguir la veta a rumbo. 

RUMBO 

Dirección de una veta, obra minera, camino. 

SALON 

Ampl lo espacio abierto en el interior de una mina y la cual se ha ex

tra Ido roca y mineral. 

SOCAVON 

Obra minera de acceso, generalmente horizontal o con poca p~ndiente -

para sal Ida de agua o vía. 

SOLERA 

Si nón lino de p 1 ancha, base hor i zonta 1 de un cargo de madera. 

TAJO A CIELO ABIERTO 

Operación minera de explotación en la superficie. 

TENDIDO 

De poca incl inaclón. 

18 
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TE PETATE 

Roca encajonante o rezaga sin valor comercial. 

TERRENO LIBRE 

Terreno no ocupado por conces16n minera. 

TIRO 

Obra minera colocada verticalmente (pozo de entrada). 

TI RO GENERAL 

Tiro principal que comunica mas de dos niveles. 

TOLVA 

Oep6sito de fierro o madera para carga y descarga de mineral. 

TUNEL 

Galería subterránea horizontal abierta en sus extremos. 

VETA 

Cuerpo mineral de forma tubular. 

VETA MADRE 

Cuerpo potente o veta principal que atravleza un distrito minero. 



1.3 ESTRUCTURA MINERA. 

La minerra en México es importante porque provee de materias primas a 

nuestra industria, sustituyendo en forma creciente las importaciones, 

genera divisas vra exportaciones, es fuente de innovación tecnológica, 

de generación de empleos y de desarrollo general. 

A partir de los minerales se obtiene una serie enorme de productos -

que ocupan en estos momentos un lugar de importancia estratégica, co

mo es el caso de diversos insumos indu~triales que la situación pre-

sente impide comprar en el exterior, y que existe la posibilidad de -

intentar producir en el país a partir de los productos mineros, trát!:_ 

se de minerales metálicos y no metálicos. 
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RESULTADO DE LA PRODUCCION MINERA POR CADA PRODUCTO (6) 

(Tone 1 adas) 

MINERALES METALICOS 

1979 

Metales preciosos 

Oro 5 ,911 
Plata 1'536,772 

Metales Industriales 

Antimonio 2,872 
Arsenio 4 .951 
Bismuto 754 
Cadmio 1 .778 
Cobre 107,109 
Estai\o 23 
Fierro 4°04D,989 
Indio 
Hanganeso 177,359 
Hercur io 76 
Molibdeno 48 
Nlquel 
Selenio 75 
Tungsteno 252 
Zinc 245,477 

(kg.) 
(Kg •) 

(1978) 

MINERALES NO METALICOS 

1979 

Arcillas impuras 
Asbestos 
Azufre 
Barita 
Bentorita 
Bleodita 
Calcita 
Cal l za 
Caolín 
Carbón Mineral 
Celestita 
Coque 
Oiat001i ta 
Felpespasto 
Fluorita 
Fosforita 
Graf 1 to 
Magnesita 
Mármol 
MI la 
Peri ita 
Sal 
Sil ice 
Talco 
Tierras funer 
Vallastonlta 
Yeso 

67,985 

1 1817,685 
231,485 
133.795 
127,710 

19,753 
11 480,767 

4S,442 
154,8D6 
33. 169 

2°490,923 
22,452 

127,554 
959.784 
322,076 

52,264 
23,085 

1 ,269 
401 

8, 191 
5'635,000 

532,209 
2,639 

32,958 
5,653 

1'757.780 

(6) Sec. de Programación y Presupuesto, La Minería en México, 
Edit. Inst. Nacional de Estadística Geográfica e Informática, 
México, 1983. 
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Las principales caracter!sticas de la industria minera, hablando en t&r

minos muy generales, serían las siguientes: 

* Los yacimientos mineros son recursos naturales no renovables, cuya ex 

plotaci6n incluye un ciclo de crecimiento, de madurez y de declina 

ción. 

* Se trata de una actividad locacional generalmente en sitios aislados 

o bien en terrenos accidentados. 

* Las explotaciones mineras requieren generalmente de inversiones de -

consideración que en algunos casos resultan extremadamente altas, no 

solamente en la etapa inicial de explotación, sino también <'n la pre

paración para su explotación y en el funcionamiento de la pl3ntd de -

beneficio y fundición. 

La industria cuenta con la participación de pequeños y m<'<!iano.> pruduct!:' 

res, las grandes empresas privadas y el sector pGblico, La ley conside

ra como pequeña y mediana minería a las unidades de producción que no r~ 

basen cierto límite, a partir de 1978 se establece un nuevo réRimen a -

este sector, el cual señala como: 

PEQUERA MINERlA - A las unidades que registren ventas brutas de minera-

les hasta un monto de $ 8'000,000.- anuales. 

LA MEDIANA MINERIA - El límite superior será hasta $ 20'000,000.- anua-

les. 

Las empresas de participación estatal pueden ser minoritarias y mayorit~ 

rías. Las minoritarias resultan de un 25% sin rebasar el 50% del capi-

tal social. Las mayoritarias resultan un 50/ o mas del capital social. 



La gran minería privada está constltiulda por aquellas unidades que -

no se encuentran en las circunstancias anteriores. 

La distribuci6n de las compañías mineras en México fué en 1980 como -

sigue: (7) 

Gran Minería 104 compañías 10.2% 

Mediana Minería 63 compañías 6.2% 

Pequeña Minería -ª2.Q_ compari í as 83.6% 

1017 100.0% 

LA PEQUERA Y "EDIANA MINERÍA 

Este segmento de la industria minera tiene vital importancia en mate

ria de generación de ~npleos, así como en función del papel que juega 

en la explotación de yacimientos pequeños, que para la gran minería -

no representa mayor interés. 

De no existir la pequeña y mediana minería, estos yacimientos de me-

nor tamaño relativo, seguramente permanecerían lncxplotados hasta en 

tanto no representaran algún Interés para las grandes empresas. 

La pequeña y mediana minería, es una actividad pionera para muchas -

reglones apartadas donde se ubican los pequeños yacimientos que para 

su explotación requieren de ciertas Infraestructuras básicas que de-

be aportar la propia compañía, tal es el caso de los caminos de pene

tración, obras de electrificación y cr~aciÍ>n de asentamientos humanos. 

(7) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, México 1983. 
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Son aquél las compañías en las que parte de su capital social -

es de participación estatal. Estas compañías tienen una parti

cipación importante en la Industria extractlva, su planeac16n -

es dirigida hacia un producto que el gobierno esti interedado -

en explotar, ya sea para evitar importaciones (porque el produ_s 

to es costeable o pueda exportarse) o para crear fuentes de tr~ 

bajo en zonas mineras de estas plantas. 

Los productos que se extraen son: oro, plata, azufre, carbón, -

asbesto, fosforita, zinc, sal, cobre, entre otros •. 

Podemos mencionar estas compañías y su estructura de capital -

social en 1980 (8). 

(8) Inst. Estadístico v Defensa de Recursos Naturales Cultura

les de México, A.C., Minería Mexlc<Jna, Bolet1n Núm. 29, -

México 1981, Pág. 15. 
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PllRTICIPACION PART 1é1 Pl\C 1 ON DE 
RAZON SOCIAL ESTATAL '.!; CAPITAL PRIVADO % 

Empresas directamente productivas 62.7 37.3 

A Particieación cstatul ma}'.oritaria as.o 15 .o 

l. Azufrera Nacional 51.0 49.0 

2. Azufrera Panamcr i cana 96.0 0.4 

3. Azufres Nacionales Mexicanos, SA 66.0 34.o 

4. Compañía Carbonera L,1 Sauceda, SA 100.0 

5. Compañía Real del Monte y Pachuca, 
SA 100.0 

6. Compañ fa Exploradora del Istmo, 
SA 64.o 36.0 

7. Compañía Metalúrgica de Atoto-
ni leo El Chico, SA 100.0 

8. Compañía Minera de Guadalupe, SA 100.0 

9. Compañía Minera del Estado de 
Mlchoacán 100.0 

10. Compañía Minera de Florida de 
Muzquiz 100.0 

11. Compañ Ta Minera La Piñuela, SA 99.8 

12. Compañía Minera La Unión, SA 
de C.V. IDO.O 

13. Compañía Minera Santa Rosalía, 
SA 84.9 15.1 

14. Compañía Nacional Exportadora 
de Asbestos, SA 72.2 27.8 

15. Consorcio Minero Benito Juárez-
Peña Colorada 52.4 47.6 

16. Fosforitas Mexicilnas, SI\ de cv 100.0 

17. Impulsora Minera e 1ndustria1 
de Baja Ca 1 i fornia, SI\ 100.0 

18. La Perla Minas de Fierro, SA 100.0 

19. Mecocozac, SA 100.0 

20. Minerales Monclova, SA 100.0 

21. Roca Fosfórica, SI\ de CV 91 .1 8.9 

22. Sales de Taenconmichalpa, SA 
de cv 100.0 



PARTICIP/\CIOtl P/\RTICIPACION DE 
RAZON SOCIAL ESTATAL :t, CAPITAL PRIVADO L; 

23. Jalumex 100.0 

24. Zincamex, SA 95.6 4.4 

25. Compañ íu Minera Corzo, SA de 
cv 100.0 

26. Minera Carbonífera Río Es con-
di do, SA 100.0 

B. PARTICIPANTE ESTATAL MINORITARIA 

27. Azufrera Limonta, SA de CV 33.0 67.0 

2a. Azufres Horalar, SA de CV 33.0 67 .o 

29. Campan fa Minera Aut l 5n JS.O 65.0 

JO. Campan ía Minera Cuprifera La 
Verde, SA 26.0 as.o 

31. Companfa Minera Cedros, SA de cv IS.O as.o 

32. Campan fa Cananea, SA 26.0 74.0 

33, Campañ ía Minera Nacozari SA de 
cv 1s.o as.o 

34. Explomín, SA 33.0 67 .o 

3S. Exploradora de Sal, SA 25.0 7S.O 

36. Impulsora Minera de Angangeo, 
SA de CV 36.0 64.0 

37. Minera lampazos, SA de CV 32.0 68.o 

3a. Minerales Submarinos Mexicanos, 
SA 43.6 S6.4 

39. Mexicana de Cobre, SA (La Ciudad) 45.0 SS.O 

40. Companfa Minera Comcnfort 45.0 SS.O 

11. EMPRESAS CON ACTIVIDADES CONEXAS A LA MINERIA 

A. PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

41. Estudios Mineros Japón-México, SA 
de CV 66.0 34.0 

42. Exportadora e Impar tadora de Mi -
nera 1 es, SA de CV 100.0 

43. Exmex, SA de CV 51.0 49.0 



PARTICIPACION PARTICIPACION DE 

RAZON SOCIAL ESTATAL ~. CAPITAL PRIVADO i 

B. PARTICIPACION ESTATAL MINORITARIA 

44. Minería Técnica Industrial, SA 
de CV 20.0 so.o 

45. Barrenos de Acero y Aguces 27. 8 72.2 

46. Comercial Carbonera, SA 20.0 80.0 



U\ GRAN KINERÍA 

Son aquéllas unidades productivas que se caracteriz.:in por sus mayores 

coeficientes de rentabilidad, por su elevada capacidad operativa y -

financiera en todas las fases del proceso productivo y por su lntegr~ 

ción con otras ramas industriales, ya sea en forma di recta o por me-

dio de grupos financieros. 

Estas compañías mineras son las que tienen mayor oportunidad de desa

rrollo y de expansión. 

También son las compar'iías que tienen mayor número de personal, a qui~ 

nes ofrecen sueldos y prestaciones superiores a los fijados como obli 

gatorlos por la Ley Federal del Trabajo. En el las rigen los niveles 

de sueldos para cada puesto y las prestaciones que pueden darse por -

las nece~idades que se presentan en un lugar donde en muchas ocasio-

nes tiene qt•c crearse una infraestructura productiva. administrativa 

y social. Además de ellos, es importante poder dar a sus trabajado-

res diferentes técnicas de arranque del mineral en las distintas re-

gioncs del país, teniendo una capacitación, integración y desarrollo 

mas completo, así como de poder optimizar la capacidad y conocimien-

tos de su personal. 
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CAPITAL SOCIAL EN EL SECTOR MINERO EN 1980 (9) 

{Hil Iones de pesos) 

CONr.EPTO 

Empresas con participación 
es ta ta 1 { 1 , 11 y 11 1 ) 

1. Empresas productivas 

11. Empresas con actividades 
conc;.cn:-; 

CAPITAL SOCIAL 

5850. 1 

3887.4 

416.2 

111. Empresas en fase preopera-
toria 1546.5 

Empresas totalmente privadas 9652,6 

PARTICIPACION 

EN EL TOTAL % 

37.7 

25. 1 

2.7 

9.9 

62.3 

(9) Inst. Estadístico y Defensa de Recursos Naturales Culturales de 
México, S.A., Minería Mexicana, Boletín Núm. 24 México 1981, 
Pág. 10. 



1.4 AMBIENTE DE TRABAJO 

Dentro de las compañías mineras existen diferentes áreas de trabajo, 

las mas importantes son: 

l. Exploraciones para localizar yacimientos. 

2. Explotación minera. 

3. Plantas de Beneficio. 

1. EXPLORACIONES/ PROYECTOS HINEROS. 

Todavía en pleno siglo XX el descubrimiento y localización de ya

cimientos es un reto para las compañías mineras mexicanas, quienes 

utll Izan mEtodos geofísicos (magnEticos, elfictricos, gravimEtricos 

radiactivos, etc.) en trabajos de prospección, en estudios geol ígicos 

del terreno y en operaciones de exploración (sondeo, zanjas, etc.). 

Dependiendo los descubrimientos del yacimiento, de la profundidad, -

topografía, naturaleza del terreno, clase de minerales y otros facto

res, la compañía minera hace un estudio minucioso para considerarlo -

como proyecto. 

Los proyectos son operaciones de un Grupo especial izado de lnge-

nieros Mineros, Metalúrgicos y Geólogos quienes antes de obtener la -

concesión del terreno determinan el costo que se tendrá en construc-

ción, maquinaria, personal, tiempo e infraestructura que se requerirá 

para el arranque del mineral. 
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LA INFRAESTRUCTURA 

Los yacimientos generalmente se localizan en un lugar alejado de los 

poblados que gozan de todos los servicios necesarios para poder esta

blecer una comunidad. 

En los proyectos, este factor tiene una Importancia considerable. Es 

en este punto donde se limita a unas cuantas compañías mineras lapo

sibilidad de explotar nuevos yacimientos, ya que es necesario: 

* Construir carreteras hasta los poblados más cercanos para poder -

transportar al personal a la Unidad Minera y viceversa, para 

transportar el mineral para su tratamiento o venta. 

1 Contratar ante la C.F.E. la colocación de torres elictrlcas, lí-

neas, transformadores, etc. (según e 1 caso), para poder contar -

con este sl"rvicio que es vital en las operaciones mineras, propo.!:_ 

clonar los servicios de alumbrado y servicios a la comunidad mi-

nera. 

* Perforación de pozos hldriiul leos, lnstalaci6n de tubería, conexio 

nes y alcantarillado para proporcionar agua patable a la comuni-

dad y a instalaciones mineras. 

* Colocar tanques de servicio de gas y gasolina, contratando los -

servicios de Pemex y de particulares. 

* Comprar la maquinaria que se utilizará en la explotact6n del mine 

ral. 

Contratar los servicios de proveedores para las instalaciones mi-

neras. 
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* Construir viviendas para el personal de confianza (Ingeniero' y 

Gerentes). En lugares donde se tiene un poblado cerc;ido 'a 100 kms 

de distancia, se construyen viviendas p.:>r<J el persorwl no sindica 

!izado, asr como escuela primaria y secundaria, según las necesi

dades de la población; tienda comercial subsidiada por la compa-

ñía, insta lacioncs dcport ivas como canchas de futbol, b<1squetbol, 

volibol, squash, albercas, cte., servicio médico para el personal 

y su fami 1 ia, farmacia, club social, iglesia, etc. 

2. EXPLOTACION HINERA 

Existen dos formas de explotación minera: 

La explotación profunda. 

En las zonas montañosas es corriente el empleo de socavones, gal~ 

rfas horizontales o ligeramente inclinadas, que se adentran en el 

maciso mont¡¡ñoso y sirven de acceso a otras labores mineras que -

conducen a los puntos de arranque del mineral. 

En la explotación profunda el acceso ¡¡I y<1clmiento se efectúa por 

medio de por lo menos, dos poros verticales; uno de entrada y 

otro de sal Ida del aire, para la vcnti !ación. 

El pozo de entrada del aire suele ser más profundo que el de sali 

da, para facilitar la ascención natural del aire al interior de -

la mina. 

La apertura de galerías (túneles) en terrenos de buena calidad y 

con capas poco inclinadas, es relativamente fácil, sin embargo, -

no ocurre lo mismo en terrenos con grandes irregularidades y a -

gran profundidad. 
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1 lustración de explotación profunda. 



En principio se construían los túneles de manera que tendrían que se

guir las fluctuaciones de las capas en explotación. Debido~ los In

convenientes que presentaba en caso de muchas irregularidades, se ha 

impuesto la perforación de la roca, utilizando martillos perfor~dores 

con inyección de agua (para evitar levantar polvos) y perforadoras -

rotativas, que funcionan mediante aire comprimido y que destruye la -

roca por aplastamiento. 

Los explosivos como pólvor·a, dinamita, explosivos nitrados, clorados 

y cartuchos embebidos en oxígeno o aire líquido (cuando es factible -

uti !izarlos), se colocan de la mejor manera dejando para el los super

ficies de desprendimiento. El uso de estos elementos explosivos exi

ge instalaciones de ventilación muy enérgicas. 

Para la profundi7ación de pozos en terrenos duros, se emplean los pe~ 

files laminados y bastidores metálicos. Solo en las explotaciones in 

clinadas y en aquel las donde es difícl l la recuperación del metal, 

continúan prevaleciendo el entibado de madera. 

Para la profundisación de pozos en terrenos poco acuíferos se emplean 

los martillos pesados o explosivos, según la consistencia de las ro-

cas. Los martillos presentan la ventaja de permitir un trabajo con-

tínuo. La extracción de los escombros se real iza mediante casti lle-

tes montados en la boca del pozo, cubos y una vasija de extracción. 

EXPLOTACIONES A CIELO ABIERTO 

En las explotaciones a cielo abierto se va excavando el sucio hasta -

llegar a una capa mineral aprovechable, formando una cantera o cráter 

mas o menos circular, con escalones y rampas de unión entre ellos, 

para permitir el paso de camiones y túneles para los trenes. 
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El arranque de mineral aprovechable y de los estériles (no aprovecha

bles), se efectúa al mismo tiempo, debiéndose cargar por separado, P!!. 

ra ser conducidos al lavadero o a los escombros según corresponda. 

INSTRUMENTOS DE TRABAJO PARA ARRANQUE DE MINERALES 

Actualmente, son tres los método~ o instrumentos de arranque: 

Martillo picador, máquinas rozadoras y explosivos. 

El -rtillo picador es la herramienta individual del minero. 

Funclon<:1 mediante aire comprimido, por percusi6n de la pica. 

Pesa de S a 1~ kg. 

Con la llliÍquin.'l rozador11 , usada en capas medias y potentes, se pra~ 

tican cortes delgados y profundos en el mineral, a fin de obtener bu~ 

nas superficies de desprendimiento que faciliten el trabajo del marti 

llo picador o de los explosivos. Trab<:1jan mediante cadenas provistas 

de picas de carburo de tungsteno, movidas por motores eléctricos o de 

aire comprimido. La profundid,1d de los cortes pude .1lcanzar los 2 

metros y más, con un espesor de corte a 20 centímetros. 

EJIPLOSIVOS 

El uso de explosivos precisa una perforación. Para el lo se utilizan 

el martillo perforador y las perforadoras. El primero se usa casi e~ 

clusivamente para trabajar en roca, mientras que las perforadoras ro

tativas de tipo manual, son las más empleadas principalmente en minas 

de hierro, potasio y carbón. 

El disparo de los explosivos se efectúa mediante detonadores de tipo 

Instantáneo o con retardo, accionados electrónic<:1mente. 
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TRASLADO DE KINERAL 

El traslado de mineral en el interior de las galerfas o túneles, se -

efectúa mediante vagonetas sobre rieles, arrastradas por cables o me

diante locomotoras eléctricas, dlesel o de aire compromldo y otros me 

can i smos. 

El movimiento de personal en el interior de la mina, se hace en vago· 

nes especiales parecidos a una pequena locomotora. En los pozos ver· 

ticales se usa el malacate mecánico para el ascenso y descenso del -

personal, maquinaria (desarmada) herramienta; y de los minerales en • 

unos cajones llamadas "skips" para trasladarlos a la planta de bene-

ficio o a la fundición. 

A cielo abierto la operación de carga y traslado de minerales es to-

talmente mecanizada, realizandose con palas sobre cadena con tracci6n 

eléctrica, excavadoras y ruedas de palas. 

Los materiales obtenidos para estas máquinas se trasladan mediante -

transportes o torres de trasporte, a los camiones, vagones y/o cintas 

transportadoras que los conducirán a las Instalaciones de tratamiento. 
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SERVICIOS AUXILIARES 

VEtrfllACION: 

En una mina la ventilación consiste en mantener la temperatura y humE_ 

dad de los túneles aceptables, así como el contenido de gases y poi-

vos. La elevación de la temperatura en las minas se debe al calor t~ 

rrestre por el grado geométrico, al calor procedente de la oxidación 

de los minerales y la compresión del aire. Los gases que se despren

den en las minas son el grisú (mezcla de metano y etano o nitrógeno) 

y gases tóxicos, como óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono, hidró 

geno sulfurado, cte. 

El volumen de aire necesario en las minas grlsutuosas es muy grande, 

dado que debe diluirse el grisú hasta valores aceptables, por ello en 

las minas de cierta importancia es necesario el montaje de ventl !ado

ras. 

M.U..BMOO: 

En una mina las dificultades para conseguir un alumbrado eficaz son -

notables, debido principalmente a la gran absorción (90-95%) de los -

focos luminosos por las paredes de la galerra, el peligro de inflama

ción de los gases combustibles, gran cantidad de polvo y el constante 

desplazamiento. 

Los tipos de alumbrado en una minil se reducen a dos: portátil y fijo. 

Para uso individual existió durante mucho tiempo la lámpara de aceti

leno, sobre todo en las minas de hierro; sin embargo, no ofrece segu

ridad y puede ocasionar incendios. Las lámparas de seguridad o 

"Savy" ha quedado desplazada por el alumbramiento eiétrico; no obsta~ 

te se utiliza a veces corno detector de grisú. Existe también lamo-

derna lámpara eléctrica portatil, a base de acumuladores y cierre mag_ 

nético de seguridad pero de un peso bastante elevado (4 kgs.) 
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La lámpara de casco, de uso bastante gencralizndo, consta dca Wl actnnula

dor, que gencralmC'nte se lleva a la cintur'1 y un proyector c"on dos bombi 

Jlas adosaJo al casco, unidos por un cable flexible. 

Este tipo de lámpar;rn presenta miíltiplcs ventajas frcnle a los demás sis 

temas individuales: ~1on l igeraH y Pconómic,1s, dejan las manos libres al 

minero e ilumina dirf'ctamentl• lo que se miraª 

La irrupción de agua8 <'ll la galería de una mina puede representar un pe

ligro aparte de las molestias que ocasiona a los mineros. Para ello se 

han establecido m&todos de cxpulsi&n. 



PLANTA IE BENEFICIO 

La Planta de Beneficio es aquella unidad donde se realiza el proceso 

de trituración-molienda-concentración, con el objeto de obtener, a -

partir de minerales de baja ley y tamaños grandes, mineral sumamente 

fino y de altos concentrados. 

Las Plantas de Beneficio básicamente se dividen en: 

a) A rea de trituración. 

b) Are a de molienda. 

c) A rea de flotación. 

d) A rea de Filtración. 

*Area de trituración 

Consiste en reducir el tamaño de los trozos de mineral, haclendolos 

pasar a través de una serle de quebradoras. 
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La trituración primaria, se lleva a cabo normalmente en quebradoras 

de mandíbulas o quijadas. Estas quebradoras constan normalmente de 

dos planchas de acero, colocadas una frente a otra, de las cuales 

una es fija y la otra móvil y puede girar sobre un eje situado en su 

parte superior o inferior, mediante un dispositivo de oscilación al

ternativo hacia adelante, aplasta los trozos contra la fija. Al re

troceder la mandíbula móvl 1, el mineral triturado cae por la abertu

ra que en la parte inferior forman las madíbulas. 



La trituración secundaria, se real iza en quebradoras giratorias, -

dejando las partículas del mineral en condiciones de poder pasar a 

las operaciones de molturación o concentración preliminar. 

Las quebradoras giratorias constan de una masa trituradora en for

ma cónica que gira en el interior de una carcasa troncocónica fija 

abierta por su parte superior e inferior. 

El mineral que se va a triturar se carga en la quebradora por su -

parte superior, al mecanismo por el que se realiza la trituración 

se basa en la misma acción de aplastamiento explicada al hablar de 

las quebradoras de mandíbulas. 

La trituración terciaria, se realiza sólo cuando el mineral es re

lativamente blando y no abrasivo. Se pueden utilizar para fraccio 

narlos trituradoras de Impacto o de martillos. 
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*Area de molienda. 

En la molienda. se p.:trl<: de los productos obtenidos en la tritur..:ición 

reOuciendoln~, a un tarni'.lño uproxirn~1do de 100 m.11 lus. 

Ld 11101 icnda consta 9cneralmente de una serie de foses intermedi.:is en 

L:is que se utilizan tamices y dispositivos para detcrninar l.1~ dimt~n

sior1es. Estn opc1·ación puede real fz~rsc por viil seca o h~mcda, sien

do esta Glt ima la m5s corriente. 

Existen muchos tipos de molinos, pero los utilizados para la molienda 

primaria son los molinos de tambor rotativo. 

Este molino consta de un tambor horizontal que gira lentamente y se -

encuentr.:i l lcno parcialmente con cuerpos trituradores, tales como bo

las y barras, que pueden moverse 1 ibremcnte. 

En escencia, este molino consta de un tambor que gira sobre"' rje ho 

ri zontal y cuyos muñones son huecos. E 1 materia 1 a tri tur,~r ''" carga 

por el muñon ele la izquierda mediante un cucharón unido al t.:i1~1bc•r y -

con la cual gira. 

El molino se encuentra lleno hasta la mitad aproximadamente con bol.:is 

de acero y la molturaci6n del m.:iterlal a triturar se realiza por cho

que y por rozamiento con bolas a 1 caer éstas, debido .:il movimiento de 

rot.:ici6n del tambor. El material conforme va saliendo, se mueve ha-

cia el extremo de descarga, sal ienclo totalmente mol ido a trav~s del -

muñón hueco de la derecha. 

El tamaño del producto final y la c.1pacidad de trab.:ijo del molino, d~ 

penden de la velocidad y tamaño de las bolas y de la cantidad de mate 

rial cargado, así como del tamaño y dureza de t!ste. 

El producto final que se obtiene en un molino de bolas, no es de tama 

iio uniforme, lo que tia ! levado al desarrollo de• un sistema de mol ido 

en circuito cerrado. El material que sale del molino pasa a un clasi 

f icador, en donde se separan las partículas finas de las gruesas, las 

cuales vuelven al tambor para seguí rsc sometiendo a la acción de las 

bolas. 
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*Arca de flotación 

El objetivo principal es rl!alizdr 1(-1 nay<..H l(HH_PntrLlcil1n dt.·I ;;1incr.1l 

mediante la adici6n dc re~ctivos quimicos. 

El proceso Líen<: la fLmción (junto con el cspumantcl J" cunccnuar c·l 

min~r<ll deseado 111ediantc ln inyección de aire. El 111in~r~\ cQnccntrJ

do se eleva a lu superfici~ en forma dl' burbuja., o C"lpl1r.1él, en donde -

es mccánicomentc extraido paru ser utilitüdo en la siquíente .Jre.J. 

La flotación b5sicamcnte se real iza en tres pa~os: 

1. Flotación primaria o Rougcr. 

Es donde se real iza la primera concentración pero que aún contie

ne elementos nocivos. 

2. La Flotación secundaria o Escavenyer: 

El objetivo es concentrar a un mayor grado el mineral. 

3. Lo Flotación 1 impía: 

El objetivo principal es separar el concentrado final del mineral 

nocivo o jales. 

Los jales se almacenan en una presa para que mediante un an51isis clí 

nico se puedan reprocesar con el objeto de recuperar el minerill no o_E 

tenido anteriormenle, generalmente estos jales se reprocesan una vez 

que el mineral proveniente de la mina es de poca ley o cuando por me

dio de unos procesos t._1les como el de lixivi,1ción, fHJCd'-' recuperarse 

el mineral. 

Lixiviac Ión: 

Por medio de agua y de reactivos químicos, se forma una corriente y • 

una contracorrienlc en donde una conduce el mineral deseado y por el 

otro el mineral nocivo. 



El proceso se basa en agitación fuerte, en espesamiento y filtración 

dependiendo del reactivo que se utiliza para concentrar el mineral, -

se le da el nombrt' a la lixiviiJción, como es el ca~c:l del cianuro, que 

se uli liza para concentrar la plata y cuyo proceso se denomina cianu

ración. 

*Arca de espesamiento: 

El proceso tiene cO'no objetivo empezar a el lminar el agua de la pul-

ga, haciendo 6sta un puco mas espesa, eliminando la mayor cantidad de 

1 Íquido. 

*Area de filtración 

El objetivo principal es eliminar totalmente la humedad de dicho con

centrado final, es almacenado en los patios del área de embarques y -

pues to a secar, con e 1 objeto de e 1 lmlnar completamente la humedad -

aGn contenida. Posteriormente son pesados y embarcados para ser 

transportados a una refincrí.a o planta de fundición. 
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CAPITULO I l 

SERVICIOS Y PRESTACIONES 
QUE OFRECE LA A0'11NISTRACIÓN DE PERSONAL 

2.1 LA IMPORTANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE PERSONAL EN LA MINERfA, 

El aprovech,1miento en las operaciones mineras del personal, se apoyil 

en la adecuada dirección del mismo, en las buenas relaciones obrero -

empresariales, basadas en programils bien establecidos de trabajo y un 

buen entendimiento mutuo. 

Una adecuada administrilcl6n de personal se sustenta en la selección, 

distribución, desarrollo e Integración de obreros y empicados para m~ 

jorar las condiciones de trabajo, a fin de asegurar una participilción 

responsable y positiva en la productividad. 

Una de las responsabilidades principales de la administración de per

sonal es la de mantener la revisión y evaluación con~tante de las nor 

mas establecidas y de los programas de mantenimiento preventivo, salu 

bridad e higiene, cap.1citación, seguridad industrial, rt:'glarncnto inte 

rior de trabajo, producción, cte., cerciorándose de que sean efecti-

vos para alcanzar los objetivos propuestos. 

Un buen nGmero de companfas mineras ha mejorado sus relaciones huma-

nas, así como su productividad, introduciendo planes de cooperación, 

donde se pudde apreciar la participación del trabajador, como en: 
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- Prevencidn de accider1tes. 

- Eliminaci6n de desperdicios y trabajo defectuoso. 

- AsistPncia regular. 

- Condiciones ffsica• de trabajo. 

- Mantenimiento de equipo y herramienta. 

- Salud del P<'rsonal. 

- Mejoramiento de métodos. 

- Pr09ramas de adiestramiento. 

- Otros. 

La adminlstraci6n de personal es pues, no sólo una participación adml 

nistrativa-laboral, sino también un canalizador de la participación -

del trabajador en los programas establecidos por los gerentes de ope

ración, por la rnisma comunidad minera que requiere de servicio médi-

co, tlendils, escuclils, club, canchas dcpor·tivas y demás actividades -

sociales, culturales, debiendo alentarlas y cstimu1.1rlas suniinis--

trando medios, matrrialcs e incentivos p,1ra lograr la participación -

entusiasta de los trabajadores. Para este prop6si to, la realización 

de entrevistas con los empleados, para mantenerse al tanto del amble!!_ 

te de trabajo y conocer las fuentes de irritación y descontento, pue

de asegurar una selección y colocación adecuada y con ello, una mayor 

productividad. 

Asimismo destaca la necesidad de establecer canales claros y defini-

dos de comunicación ascendente, descendente y lateral. 

Introducir programas de juntas de operación enterando a los empleados 

y haciéndolos partícipes de la operación; y lograr la órHlma armonía 

entre las relaciones obrero·putronales, mediante la vigilancia al cu~ 

pi imiento de las políticas de lus empresas y la preparación e inter-

vención en revisiones de contrato colectivo de trubujo. 
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No debemos olvidar que el trabaj,1dor mineru, en la mayorí.1 de las uni 

dades, est5 alejado de otro tipo de actividades comunes en la~ ciuda

des, como son espect5culos deportivos, culturales. sociales, recreatl 

vos, etc., que son complementarios en la vida del hombre, así como de 

los servicios de bienestar social que se ofrecen a una poblaci6n. 

Es en estos campos donde la admlnistraci6n de personal tiene que par

ticipar, ya que su final ldad principal es de lograr la integración y 

el m~Kimo desarrollo de personal. En este sentido se hace necesario 

implementar planes de beneficio, prestaciones e incentivos, a fin de 

recomendar cursos de acción para satisfacerlas. 

Supervisar y controlar las actividades de lnt<•gr,1ción y desarrollo -

del personal, con el objeto de promover estas actividades y por últi

mo, debemos considerar que el personal minero necesita de dirección -

para poder tener ellos mismos iniciativa, cooperación y participación 

en las act ividadcs que se real i ccn dentro de la cornpar1Ía y de la com~ 

nidad que ellos mismos van formando al relacionarse con sus compañe-

ros de trabajo y vecinos, haciendo una comunidad que vaya enriquecié~ 

dose de su historia, cost1JT1brcs, tradiciones, festividades, artesa - -

nías, participando en la cul trua y en el deprote. 

Para final izar, la administración de personal no cst5 1 imitada por un 

departamento de personal en las compañías mineras, su participación -

está dentro de las operaciones mineras, en la planta de beneficio, en 

los patios de la unidad, en su administración y en la comunidad que -

se ha formado alrededor de el la, logrando el mayor apoyo del personal 

hacia el cumplimiento de los objetivos establecidos a través de una -

adecuada motivación, remuneración, capacitación y desarrollo, así co

rno manteniendo buenas relaciones con el sindicato. 
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Dentro de las Compa~fas Mineras se cucntil con puestos para personal -

de confianza, personal no sindical izado y personal sindical izado. 

Los. puestos se cncu1...)ntran repartido5 por lo general en: 

Pcz'sun.Jl de confidn7.a: Gerentes, Superintendentes, Jefes Administrat]_ 

vos (Contralor, Relaciones Industriales, Seguridad industrial). 

PersorHl ne-, :>indie'11i:"..Jci''' Asistentes y Auxiliares Administrativos, -

Jefes de Operación y Administrativos. Profesionistas (Geólogos, Topi 

grafos, Midicos, Metalurgista, Contador. Enfermera), Secretarlas, Tés 

nicos Especial izados, (Dibujante, Hec5nico, Electricista, Tornero, En 

sayador, Radio Operador, Mues t rcro) . 

Per::·;11.il :iridk.1! iza,!•: Estos puestos se especifican en el Contrato 

Colectivo de Trabajo de cada sección sindical, podemos dividirlos en 

tres departamentos operativo~: 

Departamento de Minas- Obrero General, Ayudante General, Operador de 

2a., Opcr.:idor de Ja., Operador General, Soldador. 

Departamento Plant.:i de Oeneficlo- Obrero General, Ayudante General, -

Operador de Proceso. 

Departamento de Superficie- Obrero General, Ayudante General, Opera-

dar de 2a., Operador de la., Soldador, Operador General. 
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La Administraci6n de· personal i•n una compañla minera pur•dt· contar con de

partnml•ntns y áreas d·· pcr!:ional especia.lizados c•n: 

Rcclut;:imicntl, y st~lecciOn ,Je personal, nómina para pt.."rsonal sindicaliz.:ido 

y personal no ~inJicalíza<lo; servicios generales, capacitaci~tl y adicstr~ 

miento; compcnsacionci;, control d0 persona]; seg\Jri<la<l industrial, servi

cios médico~;; relacinnL•s industriales (sindicato), cte., cerno es el caso 

de algunas empresas r¡1J~ pertenrcen a l.a Gran Min~ria y de pnrticipaci6n -

estatal también reducirlo a un sólo departamento diE.~ persona;!, como sucede 

en las i1equefias compa~ias mincrilS. 

1::1 tamaño qu<' LPndrií la <lllndnistración de personal depende del número de 

emplt•ados con que cuentL• la compañía, la capacidad económica dp la empre

sa y de las necesidades especificas que se tengan. Asf podemos conocer a 

pequefias compafiias rniner3s fan1iliares, que llevan una tradici6n ninera de 

muchos ailos basta antl·~~ de la conquista, ciuc por su experiencia y connri

mientos logran lncaliznr VPtas cplP contienen una buenn ley y que el arrt:1!!, 

que de mineral ~a· realiza m.inualmPnte, sin maquinari~1 sofisticada, trasl~ 

dando su mineral a lns plantas e.le beneficio más cercan.:ls a su localidad, -

teniendo tJn convenio cstatllrcido <le ve11ta. En el ambiente minero estos -

pequeños mineros son cnnoc j dos como gambusinos, y sólo requieren de una 

persona que se encarga 1lel pago a los mineros que participan en la opera

ción. 

Las pequeñas compañías mineras que logran establecerse, a diferencia de -

las anteriores, en localidades pcqucfins de los estados de Zacatecas, Du-

rango, Coa hui la, Chihuahua, Sonor.1, Guerrero, Es ta do de México, Guanaj ua

to y Quc>retaro, forman parte de 1.1 historia y tradición de los pueblos mi_ 

neros, y se soticnen en la producción de minerales como el oro, la plata. 

el cobre, el plomo, ol estaao, laH piedras preciosas y las semipreciosas. 



Por lo general existl' en una localidad minera, mas de una comparií;i 

pequeña, teniendo la poblaci6n diferentes alternativBS para sostener

se, ya sea que una veta se haya agotado y que otra &e haya descubier

to o empezado en ese lugar el arranque de mineral. También debemos -

considerar que existe otra aportación de la pequeña minerfa, consiste 

en agudizar la creatividad por medio de la artesanía, que da una al-

ternativa más dt> sostenerse a la población, sobre todo en lugares tu

rísticos. 

La mediana minerfa tambl¿n cuenta con una tradición minera muy arrai

gada. Estas compañías han logrado tener mayor éxito por contar con -

vetas mas consistentes e invertir parte de sus ganancias en la explo

ración, proyectos locales y compra de maquinaria. Contratan más per

sonal y cuentan sus tr.ih1jadores con una sección sindical local. 

Algunas de estas compañí.1s cuentan también con plantas de beneficio -

y venden su producto a las grandes fundidoras (en el caso del metal) 

y a la industria en general (en el caso de productos no metál leos). 

La administración de personal está compuesta en su mayoría por un Ge

rente de Relaciones Industriales; Jefe de Personal; Auxll lar de Raya 

y Nómina; Control y Registro (Secretaria o Auxiliar); Médico y Enfer

mera; Jefe de Seguridad Industrial (esta área pertenece a producción, 

pero creemos necesario considerarla en personal por la estrecha rela

ci6n que existe entre ambas ~reas Pn este sentido). 

Por último existen las compañías mineras que pertenecen a la gran mi

nería. Estas compaílías tienen mayor campo de acción en toda la Repú

blica Mexicana. Cuentan con una estructura organizacional más sólida 

y especializada. Está central izada por lo general en las grandes ciu 

dades, para tener un mayor control de su situación financiera, de pr~ 

yectos, de las unidades con que cuenta, del traslado, almacenaje y -

venta de su producto al exterior (exportación). 
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Est.Js !Jr.inde~ cornpaflíus mineras cuentan con una admini!'",tración de pe~ 

sonal rn5s especializ~da y con per~onal capacitado, t~nto cr1 las Jrcas 

opcrt1tivus corno son: Min<1 .. ,, Planla de Beneficio, Fundicic3n, Explora-

c¡611, Proycclos, Fundos Mineros, etc., como en el 5rca admi11istrati-

va: Contralorra, Mercadotecnia, Relaciones Humanas, Ab~stcclmicntos, 

Di rccciOn en Genera 1, etc. 

Para el objetivo de csliJ investigación vamos a exponer un modelo de -

administraci6n de personal que abarque las partes que son considera-

das por las compañías mineras, en los servicios y beneficios que cfr.<:_ 

ce ésta al trabajador de confianza, no sindical izado y sindical izado, 

dividiendo en la siguiente forma este capítulo: 

- lntcgraci6n y Desarrollo de Personill. 

- Control de Persona 1. 

- Sueldos y Beneficios. 

- Contrato Colectivo de Trabajo. 
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2.2 INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, 

Objet:lvo: 

Lograr que todo' los puestos sean cubiertos por personal Idóneo, de -

acuer·do" una plancnc i6n de Recursos Humanos, asignar a los trabajad~ 

res a los puestos que mejor utilicen sus capacidades; buscar su dcsa

rrol lo integral; y estar pendiente de aquéllos movimientos que le pe~ 

mi tan una mejor posici6n para su desarrollo. 

Polft:lca general: 

Detectar y analizar las necesidades generales y particulares de con-

tratación, inducción, adiestramiento, capacitación y desarrollo del -

personal, así como proponer e implementar sistemas y procedimientos a 

corto y mediano plazo, asegurándose que reúnan los requisitos legales 

en la materin, para pont'r al alc.1nce del personal los medios para al

canzar su desarrollo. 

Dentro de esta área se agrupan las siguientes funciones: 

Rec lutaml en to: 

Objetivo: Buscar y atraer sol lcitantes capaces para cubrir vacantes -

que se presenten. 

Política: Siempre que se registre una vacante (antes de recurrir a 

fuentes externas), deberán preocuparse por cubrirla en Igualdad de 

circunstancias por personal que ya esté laborando en la organización. 
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Finalidades básicas: 

a) Se efectúa el reclutamiento de candidatos desde el mnncnto de re

cibir lil rc(1uisici61l debidamente autorizada. 

b) Colaborar en la elaboración de políticas, sistemas y procedimien

tos sobre el reclutamiento y selección de personal, con el objeto 

de lograr la optimización en esta área, en los sistemas de opera

ción. 

c) Contar con un número suficiente de candidatos y efectuar una se-

lección adecuada, mediante la atención a requisiciones enviadas -

por los diferentes departamentos. 

Las fuentes de reclutamiento en que se apoya son: 

a) Inventarlo de personal: 

Auxi 1 ia en la planeación de personal, al recopilar l m.rnejar in-

formación relevante, tomandolo corno base para la torn.J de decisio

nes sobre promociones internas, contrataciones a nivel ejecutivo, 

movimientos laterales y crecimiento en número de personal. 

Programando las promociones internas del personal con base en la 

planeaclón adecuada de cuadros de reemplazo. 

Efectúa un adecuado registro de los datos necesarios en el segui

miento, para obtener la información de personal que pudiera cu-

brir una vacante. 

b) Cartera de candidatos: 

Colaborar en la obtención de solicitudes que fueron 1 tenadas por 

candidatos que reúnen características óptimas. Esta cartera estl 

ordenada por especialidades, en forma alfabética y en cada archi

vo, en sistemw consecutivo. 
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e) Agencias y asociaciones de reclutamiento de personal: 

La agencia publica un boletFn de candidatos con sus datos genera

les. escolaridad y experiencia. 

Cuando se dificulta mucho poder cubrir una vacante. pueden contr~ 

tarse los servicios de este tipo de negocios, pero s61o será en -

casos extremos o de puestos eventu.Jles. 

d) Institutos o centros de enseñanza: 

Se recurre a estas instituciones, recabando información de estu-

diantes o egresados, informando sobre la vacante y los requisitos 

para cubrirla, y recibiendo a los candidatos enviados por estas -

lnst i tuciones. 

e) Personas que solicitan trabajo: 

Son candidatos que se presentan en el lugar de trabajo, sol icltan 

do empleo. Finalmente podríamos enunciar los medios de comunica

ci6n masiva para anunciar las vacantes. Pero podemos afirmar que 

para las compañías mineras estos medios no dan buen resultado. 

Selección de personal : 

Objetivo: Anal izar las habilidades y la capacidad de los solicitantes 

a fin de decidir sobre bases objetivas, cuáles tienen mayor potencial 

para el desempeño del puesto. 

Política: Debe de recurt"irse al uso de técnicas de seleccl6n a fin de 

eliminar, hasta donde sea posible, la subjetividad en las decisiones. 

Finalidades básicas: 

a) Negociar las condiciones de contratación con los candidatos, in-

formando los planes de beneficios y prestaciones que ofrece la C!!!_ 

presa, previa entrevista y apl icaci6n de exámenes técnicos y psi

cornétricos, a fin de establecer correctas bases de aceptacl6n por 

parte de los candidatos. 
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b) Mediante la aplicación de exámenes técnicas en puestos para los -

cuales se requiere de conocimientos especial izados. 

c) Las pruebas psicométricas son realizada' en el Oer1<Htamcnto de R.<:_ 

clutamiento y Selección (de preferencia por un Psicólogo), para -

obtener resultados mas concretos y confiables. 

d) Cuando un candidato ha superado los exámenes, tiene una entrevis

ta con quien sería su jefe inmediato. Esta entrevista es para -

que éste conozca directamente los candidatos que pudieran ocupar 

el puesto; sirve para poder negociar y tener una comunicación de 

intereses particulares, para ayuda al jefe inmediato a decidir -

cual sería la persona que ocupará el puesto. 

e) El exámen médico se realiza solamente al candidato que fué elegi

do para ocupar la vacante. Este exámcn es una revislón de recono 

cimiento general de las condiciones físicas del candidato. 

Como medida preventiva, la compaiiía recibe un informe general médi 

co con la opinión especializada sobre aptitud física del candida

to para trabajar. 

f) Por último se hace una investigación socioeconómica para confron

tar la información proporcionada al encargado de reclutamiento, -

realizando una visita dorniel liarla por parte de una agencia espe

ciat izada y contrat .. 1di1 por la empresLt pilra reul izar la investiga~ 

ción en for111a directa e indirecta. 

Esta investigación es presentada al encargado de reclutamiento y 

selección, quien decidirá si el candidato ha llenado este requisl 

to (sólo a personal de confianza). 
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g) Los candidatos qu<' no hayan sido aceptddos por el jefe inm<!diato, 

formarán parte de la cartera de candidatos, para que en futuras -

oportunidades sean reconsiderados o recomendados en otras compn-· 

ñias minerao. 

h) En puestos de personal sindical izado, es avisada la sección sin

dical a que pertenece la compañía. Esta sección sindical se en

carga de cubrir la vacante, siguiendo las políticas estableci--

das. Generalmente si se trata de un puesto con mayor escalafón, 

promueven al trabajador sindical izado con mayor antiguedad y que 

le corresponda ascender a ese puesto, recibiendo por parte de la 

compañía el ,1dicstrarnicnto que requiera para desempeñar su fun-

clón. 

1nducc1 ón a 1 nuevo ¡>ersona 1 : 

Objetivo: Brindar toda la información al nuevo trabajador y reali-

zar los trámites conducentes para lograr su rápida Incorporación a -

los grupos sociales que existan en su medio de trabajo, logrando así 

una identificación entre el nuevo miembro con la organlz,1ción y vice 

versa. 

l'olí~ica: 

Publicar y difundir los objetivos y políticas de la organización, 

así como todos aquel los aspectos que la caracterizan. 

Finalidades básicas: 

a) El persono! de nuevo ingreso, asiste a un progrnmade inducción -

donde se le informa sobre: 

La filosofía de la empresa y su historia. 

Los objetivos, el giro de la misma, su estructura organlzaclonal, 

localización general, prestaciones, servicios, derechos y obl lg2_ 

clones del empleado. 
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b) El jefe inmediato se encarga de presentar al empleado en el área 

donde va a desempeñar sus funciones, y Je facilita las relaciones 

de trabajo con el personal de la empresa, le enseña sus funciones 

y 1 os mcd ios en que se va a .:ipoyar para e 1 buen desempeño de su -

trabajo, utilizando p.1r.:i ello: 

-Manual de sistemas y procedimientos. 

-Descripción del puesto. 

-Instructivos de operación. 

c) Al personal sindical izado, se le proporcionan el Contrato Colectl 

vo de Trabajo vigente y el reglamento interior de trabajo. Asimi~ 

mo se le imparte un curso de Seguridad Industrial donde se Je pr~ 

pare ion a información de 1 equipo de protecd ón, de su uso en las -

oper.:iciones mineras, de superficie o en Ja planta de beneficio, 

de las instalaciones de la unidad, el almacén, el comedor, los b!!_ 

ños, (regaderas, casilleros, etc.,), el taller mecánico, otros, -

así como contestar a todils las preguntas que tenga el nuevo traba 

jador para su buen desempeño, 

Capacitación y desarrollo de personal: 

Objetivo: Dar a 1 trabajador Ja oportunidad para desarroilar sus cap!!_ 

cidades a fin de que logre satisfacer sus diferentes tipos de necesi

dades y para que en Jo referente al trabajo pueda ocupar puestos sup~ 

rieres. 

Política: Poner al alcance del personal, los medios para lograr su -

desarrollo, a través de la detección, anál isls y evaluación de sus n~ 

cesidades, estableciendo y coordinando los si temas adecuados de capa

citación y desarrollo. 
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Finalidades principales: 

a) Imparte cursos, seminarios y demás actividades, previa coordina-

ci6n entre los departamentos, preparando el material e ímplemen-

tos necesarios en el desarrollo de los eventos de capacitaci6n. 

b) Evalúa y se da seguimiento a los resultados de los cursos impartJ_ 

dos, para conocer el alcance de los mismos en relacl6n a los obj~ 

tivos propuestos, en base a informes enviados por los jefes de -

los departamentos a los que esté adscrito el que recibió el curso. 

c) Estar infonoado sobre las técnicas y sistemas que sobre adles--

tramiento, capacitaci6n y dcsarrol lo del personal se presentan, -

a fin de apl !car <tqucllos que redunden en beneficio del personal. 

d) Detecta, anal iza y evalúa sobre las necesidades de capacitaci6n y 

desarrollo a trav6s de entrevistas directas o cuestionarlos de in 

tercambio de impresiones con los ejecutivos de plantas operativas 

y administrativas, con la finalidad de elaborar los programas 

anuales correspondientes. 

e) Coordina y controla los cursos internos y externos al personal, -

de acuerdo a los programas establecídos y vigila la correcta aplJ.. 

cac16n del presupuesto anual. 

El programa de capacitación se realíza en cada compaiHa conslde'-

rando los requisitos establecidos en el Artículo 153 y los lnct-

sos correspondíentes de la Ley Federal del Trabajo. 
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DIVERSAS FORMAS EN QUE SE IMPARTE CAPACITACION AL PERSONAL 

DE LAS COMPAíllAS MINERAS: 

Dentro de la compañía: 

a) ~@Jq_!@_~![~55!ª~-q!!_~~est!2r_!~~sq!@l2· 
Consiste en que el personal conozca el contenido de su puesto ba

s5ndose en la dcscripci6n de las actividades y políticas de la -

sccci6n y departamento. Al trabajador sindical izado debe propor

cionarscle el rcqlamcnto interior de trabajo. 

bl ~!~~~~!_qs_r~~!s!ª~' 
El empleado ocupa en forma sucesiva diferentes puestos dentro de 

la secci6n o departamento, abarcando toda el área en que se dese~ 

vuelve, para tener un conocimiento y dominio total de las funcio

nes que se real izan en ella. 

c) ~!~!~~!_q~-q~~s~~~r~!!~~s!§~: 
El empleado puede tener una cap.1ci tación y desarrollo todavfa me

jor, aplicando el mismo sistema de rotación pero en este caso, el 

empleado podrá tener la oportunidad de estar en diferentes unida

des mineras, dentro de la misma 5rea de trabajo y otras si así es 

tuviera preparado. 

La compañía proporciona las faci 1 ldades necesarias para que-el e~ -

picado sea trasladado a la nueva localidad, ayudando económicame.!: 

te en el traslado y establecimiento del empleado y su familia. 

di ~t2~s!§~: 
El empleado que haya tenido buen desempeño en las funciones que -

le correspondan, demostrando poder realizar otras actividades de 

mayor responsabilidad, con la autorizaci6n y opinión de su jefe -

inmediato, tiene la oportunidad de ser seleccionado para ocupar -

un puesto de mejor nivel (personal no sindical izado). 

Al sindical izado, se le informa al sindicato de un puesto vacante 

a cubrir. El empicado que reana los requisitos establecidos será 

notificado para ocupar el puesto. 
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e) ~~~~2~· 
Se realizan en horas de trabajo y horarios mixtos, con la colabo

ración de personal especializado. 

Fuera de la c0111pañía: 

a) ~l?S~~l§~-g~-S~~~~-S2~Sr~~2~: 
En este método generalmente se emplea el procedimiento de mesas -

redondas, en donde participan empleados de una misma área de las 

compañías mineras y discuten sobre los problemas específicos que 

se presentan en el trabajo, t.:unhlén reciben Información y actual.!_ 

zación en temas de su especialidad. 

Esta dinámica es coordinada por organismos profesionales, técnl-

cos y gremiales, auxiliándose en la colaboración de cada compaiHa 

para presentar las mesaG redondas en los distintos lugares donde 

estén ubicadas las compa~ías. 

bl ~~~~2~-q~-l~~ll!~si2~~~-~~e~sl~ll~~q~~= 
En estos casos, los empleados asisten a reuniones de estudio o in 

vestigación que realizan organizaciones especialmente dedicadas a 

tales fines. Emplean m¿todos pricticos en la exposición y procu

rando que las enseñanzas vayan enfocadas al puesto de trabajo. 

A este tipo de cursos nos re fer irnos cuando mene lonamos cursos ex

ternos. Las instituciones que los Imparten están registradas an

te u.e .E.e.A. 

cl E~<:!Eg~q_e~r~-!::~!~c;!!~~: 
En muchos casos los empicados llegan a prestar sus servicios a la 

empresa y son jóvenes que no han terminado sus estudlos profesio

nales. En e5tas condiciones es deber de la empresa dar facilidad 

a sus empleados para que terminen sus estudios, pérmitiéndoles -

asistir a la escuela sin retenerlos después de la horas normales 

de trabajo y dándoles el tiempo necesario para que concurran a -

clases. 
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2.3 CONTROL DE PERSONAL, 

La finalidad principal del control de personal es establecer horarios 

de trabajo y períodos de ausencia con o sin percepción de sueldos, que 

sean justos para los empleados y para la organización, así como siste

mas eficientes que permitan el control de las bajas, altas y cambios -

del personal para conocer las vacantes que se tienen. 

Implanta las políticas y procedimientos de control de personal y vigi

la su aplicación, asegurando que se cuente con un expediente y regís-

tras personales completos y actual izados: disei'la, propone e implementa 

reglamentos internos de trabajo. 

Los inforrnes que son utilizados en las compañías mineras son: 

a) !IJql~~-q~-~Q~~~!~~: 
Es el resultado que se obtiene de los movimil'ntos d<' p<"rson;.11 que 

se tienen en altas y bajas; obteniendo un pr·omcdlo nt.:n,,ual, ser~e2_ 

tral y anual. Este parámetro nos puede indicar si la compañía g~ 

rantiza a su personal estabilidad por las prestaciones, sueldos y 

promociones que estos tienen, o por los factores que intervienen 

indirectamente como son los ajuut~s de pt~rsnnal, situaciC.1' !:..o~ial 

difíei l, oportunidades en otras er.1prcsas, etc. 

b) ~l:!!i~'l!l~= 
Este dato se obtiene con el personal sindical izado por medio de -

tarjetas de asistencia; con el personal no sindical izado se con-

trola mediante una lista de firma o un reporte enviado por los j~ 

jes inmedi~tos, firmado de confonnidad por el empleado. 
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c) 'Y=~~~~~!~~-~-!~~~~~~~~~~~· 
El servicios médico 1 leva un control de los accidentes que ha -

tenido el personal en el lugar de trabajo y las enfermedades -

que se han presentado, proporcionándole al trabajador las Inca

pacidades. Presentando en el reporte el grado de gravedad y ur 

gencia. 

d) ~g~!g!!_~~-e~i::~«:!f.!<.!!· 
Es el gasto que se tiene en cada departamento por percepciones 

del personal. Este reporte se obtiene por medio de la n6mina -

detallada. 

e) ~!'?-!_t_e!~~~· 
Es el control de 105 puestos autorizados por la Dirección Gene

ral en la estructura organizacional y de las plazas que cada 

puesto tiene, para conocer el personal que ocupa, la plaza y 

las vacantes que se tengan. 

La autorización de una nueva plaza se fundamenta en el análisis 

de organización donde se considere la necesidad de crear una -

nueva vacante o un nuevo puesto. 

Estos análisi~ son realizados por personal autorizado por la O_!. 

rección General y pueden ser solicitados por los superintenden

tes de cada área. 

f) ~~!~~f ~!~~~L~·=-~~!:~'.!'.!~!. 
Es el reporte mensual del total general de personal sindicaliz~ 

do y no sindical izado, presentándose en gráficas comparativas -

del personal con respecto a anos anteriores, el índice de rota

ción por departamentos, áreas o unidades mineras y las causas -

de renuncias o liquidaciones. 
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g) T!:<.!r:!~f<.:!:<.:~~i<.!~-~c::-E!!:!:~~~!· 
En 1 as companías mineras es frecuente este tipo de movimiento. 

Con e 1 persona 1 sindica\ i z,1do se rea\ iza de común acuerdo con -

el trabajador y el sindicato respectivo; permitiendo al trabaj.'.!_ 

dor la oportunidad de pertenecer a otra compañía minera que le 

pudiera convenir a sus intereses p~rticulares, ya sea por carn-

bio de rcsidenci.J, una mejor remuneración, por promoción o por 

otra situación. 

Con el persona\ no sindical izado en las compañías nincras que -

cuentan con varias unidades de producción (extracción) en otras 

localidades, también se cuenta con transferencias; <'Ste caso S.!!_ 

cede con mayor frecuencia entre e\ persona\ de confianza. La -

causa principal es la conveniencia de la empresa, y este novi-

mlento se real iza en común acuerdo con el empleildo. 
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FUNCIONES PRINCIPALES EN EL CONTROL DE PERSONAL 

a) ~<!".!~~~~~~!§i:!_~~-e~~~~~!-
Asegura que las persona5 que ingresan a la compañía minera se -

encuentren rlrbirl;im1'nt<' contratadas y registradas ante las depe.']_ 

dencias oficiales que lo requieran, vigilando que se les haga -

partícipes de los beneficios y prestaciones que ofrece la comp~ 

ñía. 

Poi ítica. 

Por ningún motivo se aceptará dar por hecho cualquier contrata

ción si no se cumple con Jos requisitos establecidos por la ley 

Federal del Trabajo. 

los formatos de Contratación Individual de Trabajo son expedl-

dos por los responsable de personal. los representantes del -

patrón para efectos de contratación son Jos jefes de personal -

de las compañías. 

la contratación se realiza en el lugar de trabajo y el expedle!!_ 

te es abierto en el Departamento de Personal (personal no sln-

dlcal izado), Ja oficina de la sección sindical se encarga de 

enviar al nuevo trabajador a Ja compañía, teniendo archivado su 

expediente sindical y presentándose el trabajador sindical izado 

con los documentos necesarios ante el departamento de personal 

quien 1 levará su propio control y record del nuevo trabajador. 

Finalmente creemos necesario recordar que solo existen confor

·me a la Ley tres tipos de contratación de personal. 

- Por tiempo determinado. 

- Por obra determinada. 

- Por tiempo indeterminado. 

71 



El personal que sea contratado no deberi acertar un contrato -

por períodos de prueba. Carece de validez, ya que desde que se 

Inicia la prestaci6n del servicio, el trabajador adquiere dere

chos que consigna la Ley Laboral en su favor, entre tanto sub-

sista 1,1 materia del trabajo. 

b) ~~!~~~~!~~-~~-e~~~~~!· 
Los jefes inmediatos, informan al departamento de personal por 

medio de una fo1111 a rara: 

*Requisición de personal: 

Es la solicitud para cubrir una vacante, describiendo los requi 

si tos del personal, de acuerdo con las necesidades del puesto. 

*Cambios de personal: 

Es la trnnsfercnci a de un empicado o trabajador, de una Campa-· 

ñía a otril, de un puesto a otro, o de un depart.~mento a otro. 

*Aumentos de sueldos: 

Es el aumento que ha sido autorizado para otorgarlo al empleado, 

por ajuste a su sueldo, promoción o buen desempeño 

"'Vacaciones: 

Es el descanso que gozil un empicado, de acuerdo a lil Ley Fede-· 

ral del Trabajo o las prestaciones establecidas en cada compa-

ñía minera, para el personal sindical izado y no sindical izado. 

*Bajas de personal: 

Es la renuncia voluntaria de un empleado; tirmino del contratri 

por tiempo determinado; despido o liquidación. 
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*Pago al personal: 

Los jefes in~ediatos, tienen un control de su personal, en cuan 

to a la asistencia, tiempo extra, pern1iso para ausentarse, vaca 

cienes, faltas injustificadas, prima dominical, incapacidad. 

Informan al auxiliar de raya, quien se encarga de efectuar la -

nómina. Para asegurar el paqo, 1 lena una póliza de egresos ha

ciendo los registros contables de percepciones, deducciones y -

neto a pagar, para solicitar al 5rea contable el cheque corres

pondiente. El control de los conceptos contdblcs de nómina los 

rea 1 iza di rectamente e 1 de par tamcn to de contab i 1 l dad de 1 a com

pañ fa minera, se paga al personal en el lugar de trabajo, aten

diendo las quejas y aclaraciones que se presenten. 
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OBLIGACIONES FISCALES Y LEGALES EN QUE PARTICIPA 
EL PERSONAL 

a) ISPT 
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Todo el personal que gane más del salarlo mínimo, está obligado 

a pagar este impuesto de acuerdo a la tabla del Artículo 72 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pueden existir excepciones con el personal sindical izado en que 

la compañía minera tenga un convenio con su sindicato respecti

vo, de absorber esta obligaci6n en una parte proporcional o to

tal, dependiendo del Contrato Colectivo de Trabajo. 

b) IKSS 

Las compañías mineras en las que el personal no goza de los be

neficios que ofrece esta instituc16n, queda exenta de este pago 

(De hecho)por derecho debe realizar los trámites que correspon

dan para cumplir con esta obligación. 

c) FOHACOT 

Este beneficio s6lo se otorga en los lugares en donde se eñcuen 

tren compañías afiliadas a esta instituci6n para otorgar prést!!_ 

mos a los trabajadores. 

d) INFONAVIT 

Esta obligaci6n del 5% se otorga en todas las compañías mineras 

y también su beneficio a los trabajadores. 

e) Cuota Sindical 

Es obligaci6n de los trabajadores sindical Izados de cada compa

ñía proporcionar esta cuota al sindicato al que pertenecen. 



2.4 SUELDOS Y BENEFICIOS, 

Objetivo: 

Mantener actual izadas las descripciones de los puestos de acuerdo a -

los formatos autorizados. A~egurarse de que estas descripciones sean 

valuadas y alineadas. Proporcionar a los jefes de línea Información -

exacta y oportuna para la adecuada administración de los sueldos de -

su personal y prestar as<~soría a los mi~,mos. 

Aspectos que se manejan para actualizar los sueldos: 

Descripción de cada uno de los puestos del personal no sindical izado. 

Se entrevista a la persona que ocupa el puesto para obtener la infor

mación, después se analiza y ord"na la información de acuerdo a la -

técnica y formato autorizado, se presenta al jefe inmediato y al per

sonal que ocupa el puesto para solicitar su comentario. aclaraciones 

y correcciones, hasta obtener su aprobación. 

Se presentan estas descripciones a un Comité que se encarga de eva--

luar los puestos. Por lo general participan en este Comité, Gerentes 

del área en que se localizan los puestos, en ocasiones Directores y -

por último analistas especial izados. 

La evaluación se realiza con base en una técnica y formato ya cstablE_ 

cidos, los más usados son la evaluación por puntos y por factores. 

Al tener una valuación numérica cada puesto es integrado a Jos tabul!!_ 

dores de sueldos donde están clasificados por niveles, escalafones o 

categorías. Cada una de estas tiene sueldo mínimo, media y sueldo 

máximo. 
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Para poder ten~r actualizados estos puestos en su evaluación y sueldo 

percibido, se tiene relación con otras empresas similares en.giro, -

prestigio, capacidad administrativa o productiva, dentro de una aso-

elación civi 1 donde se intercambia información en cuanto a prestacio

nes, beneficios, sueldos y otros. 

Aquí es donde se realizan las encuestas, se comparan con sus tabulad~ 

res y prestaciones, obteniéndose como resultado reajustes y actual iz~ 

ción de las compensaciones. También con relación a los sueldos la .1d 

ministracón de personal se encarga de elaborar una valuación al pers2 

nal no sindical izado, la cual comúnmente se llalllil calificación de mé

ritos. 

Estos formatos son proporcionados anualmente a los jefes Inmediatos, 

para poder evaluar al personal que dirigen. 

En comunicación directa con el empleado, el jefe califica a su traba

jador contestando las preguntas cerradas qu<· dan un parámetro para o!!_ 

tener una calificación promedio. Al termino de la entrevista el tra

bajador y el jefe inmediato firmarán de común acuerdo. 

La calificación de mcri tos da al trabajador una retribución más jus-

ta. Anteriormente se ha localizado el puesto de acuerdo al tabulado~ 

En el nivel en que se local ice este puesto tendr.í un sueldo mínimo to 

pe, media y miximo tope. El aumento ser5 a criterio del Gerente del 

área y por lo general al trabajador que obtenga una calificación exce 

lente se fe dará el sueldo máximo tope. Mientras que el trabajador -

que mostró buen desempeño, obtendrá el sueldo en la media y por últi

mo, el que obtuvo normal desempeno obtendrá el sueldo mínimo tope. 

Por las situaciones cambiantes de la inflación y de los mercados de -

sueldos (encuestas y actualización de puestos) se hace cada semestre 

una revisión de los sueldos y tabuladores. Para contar con fondos P!!. 

ra el pago del personal, se elabora un presupuesto anual por cada de

partamento. 
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Este presupuesto se calcula en base a los tabuladores de sueldo, 

calcu15ndose que sean competitivos hasta la siguiente revisi6n. 

AUKENTOS DE SUELDO: 

Los aumentos que se otorgan se apoyan en las siguientes causas: 

*~2[_!J~!!~= Se conceden al entrar en vigor los nuevos tabuladores de 

sueldo, para todos aquellos empleados que por ~u desempeoio actual o -

esperado convenga retener en las compañías. 

''~2!:-'!'§Cl!2= Debcr,ín otorgarse en funci6n a la última evaluación de -

cal ificaci6n de méritos. 

ASPECTOS FUNDAMENTALES EN LAS PRESTACIONES AL PERSONAL. 

Actualmente el personal es motivado no s61o por el pago que reciben -

por el trabajo realizado, sino también por las prestaciones que la em 

presa le ofrece. Las prestaciones han t•.'nido un v,1lor fundamental p~ 

ra Jos convenio~ contr~ctuoles y síndic~lcs, ayuddndo a los trabaja-

dores en satisfacer necesidades secundarias que antes dlfícilmPnte -

podrían lograr. Además existen prestaciones que pueden otorgar l,15 -

compañías mineras, pudiendolas hacer deducibles en sus declaraciones 

fiscales, teniendo así una posibilidad sana de tener una buena rela-

ción con su personal. Podemos clasificar las prestaciones en la si-

guicnte form.:i: 

*~!:~!!!S!9~!!_!!9!!!!: 
Son aquel las de obligación general para todas las empresas. 

*~!:!!!!S!9~!!_P!!!!S~!!!!!: (No deducibles). 

Son aquel Lis prestaciones que goza determinado personal y que no pue

den ser consideradas generales. 
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~~~~!!~5!2~~!-9!~!~!!!!= 
Son aquellas que se proporcionan a todo el personal sin excepción, y 

est5n consideradas en la Ley Federal de Impuestos Sobre la Renta, co

rno prestaciones de previsión social. 

Previsión Social. 

Anal izando las leyes vigentes y las ejecutorias, emitidas por la Cor· 

te, relacionadas con Previsión Social, llegamos a la conclusión de -

que las prestaciones de Previsión Social son: "Entregas hech,is prepo!:!_ 

derantcmcnte, en especie que IJ Cfa. otorga a sus empleados con el -

fin de fortalecer la salud ffsica, moral y social de 61 y de su fami-

1 i a 11
• 

De acuerdo a la definición comentada, quedan excluidas dentro de los 

gastos de Previsión Social, aquellas entregas que el empleado recibe 

"por su trabajo" pilra 1 imi tarsc a aquel las entregas orientadas a tra

vés de actividades deportivas, cu! turilles, seguros, etc., il fortale-

cer e integrar al empl~ado y su familia il Jil empresa. 

El Artículo 24 Fracción XI 1 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vi

gente, estipula que, cuando se trata de Gastos de Previsión Social, -

dichas prestaciones deben destinarse a cualquiera de los conceptos -

que se mencionan a continuación: 

a) Jubi lacioncs. 

b) Fal lecimicnto. 

e) lnval idez. 

d) Servicios Médicos y Hos pi tn 1 ar i os . 

e) Subsidios por inc.:ipncidad. 

f) Becas para el trabaj.Jdor. 

g) Becas p<1ra los hijos del trilbajador. 
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h) Fondo de ahorro. 

j) Guarder!as infantiles. 

k) Otras de natur~leza an5loga. 

En base a las prestaciones anteriores, a continuación enunciaremos al 

gunas prestaciones que se podrían otorgar en las diferentes compañías 

míncrus. 

1. Indemnizaciones para riesgos y enfermedades. 

2. Cuotas por concepto de membresías. 

J. Primas de antiguedad, indemnizaciones por retiro. 

4. Plan de jubilación. 

5. Becas para los hijos. 

Niveles: Kindcr hasta post-g~ado. 

-Colegiaturas 

-Uniformes 

-Libros escolares y de consulta 

-Bi bl lo teca 

-Materiales de laboratorio y otros 

-Hospedaje 

-Transportación 

-Otros 

6. Guarderías infantiles 

-Al imentaclón 

-Atención Médica 

7. Exámen Médico y/o Servicios Médicos, Dentales y Hospitalarios. 

-Análisis el fnicos 

-Radiografías 

-Check periódicos 
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-Asistencia psiqui~trica 

-Asistencia psicológica y/o pedag6gica 

-Endodoncia 

-Ortodoncia 

-Intervenciones Quirúrgicas 

-flospi ta 1 i zac ión 

-Atención de Maternidad 

-Prótesis 

- Re ha b i 1 i ta el ón 

-Servicios de enfermerfa 

-Otros 

8. Fomento de actividades culturales, sociales y deportivas. 

-Clubes deportivos 

-Asistencia a museos 

-Bibliotecas 

-Bonos para eventos de temporada (culturales y/o deportivos) 

-Uniformes y accesorios deportivos 

-Clubes de tipo cultural 

-Clases de gimn,1sla, danza, deporte, pintura,•arte dramático, etc. 

-Otros 

9. Primas de seguros. 

-De automóvil 

-De vida adicional 

-De accidentes 

-De gastos mEdicos 

-De grupo 

-De casa 

-Ajuste de Seguros aplicable a pensionados y jubilados 

-De responsabilidad civi 1 

-Otros 
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10. Ayuda para casa habitación. 

11. Despensas familiares. 

12. AyudiJ cconómlca por matrimonio, defunción o nacimiento. 

Las prestaciones de Previsión Social antes mencionadas, como ya diji

mos anteriormente, están orientadas a robustecer ffsica, intelectual 

y socialmente al empleado como persona y no son concesuencla directa 

de la pre<;taci6n del ,ervicio, ni dependen del mayor o menor esfuerzo 

productivo del empicado. 

Para efrctos fiscales, las prest,1clones de Previsión Social son consl 

dcradas estrict.1mente indispensables en lll compai'lía, siempre y cuando 

cumplan con lo-; requisitos de cuantificación y demás que marca la Ley 

del Impuesto Sobre la Rrnta vigente, ya que las prestaciones son dedu 

ci bles p,1ra Ja empresa y no acumulables ill 5,1 lilrio del empleado. 

Por otrn parte, a continuación enuncl.iremos los conceptos que se con

sideran una herramientil de trabajo, y que no deberán considerarse co

mo prestación de Previsión Social, a efectos de las compai'lías mineras 

que las otorguen, no las con5lderen como un gasto de Previsión Social. 

1. Autom6vi l: Seguro, gastos de conservación y mantenimiento, com

bustibles y lubricantes, estacionamiento, chofer. 

2. Cursos de especialización. 

). Cursos de capacitación. 

4. Cursos de actualización. 
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5. Asistencia a congresos, simposiums, etc. 

6. Bibliotcc,1 y 1 ibros. 

7. Becas para post-grados. 

Otras: 

l. Gastos de representación y vlitlcos, 

2. Préstamos. 

3. Acciones de clubes. 

La capacitación y adic'itr<1miento, no deben ser considerudas como un -
gasto de Previsión Social, dado que éstas, tienen a aumentar la pro-
ductividad del trabajo y a preparar al empleado para su desarrollo -
dentro de la empresa, cumpliendo además con las disposiciones que nos 
senala la Ley Federal del Trabajo. 

Por lo tanto, tales erogaciones que cfe-ctúan J~1s Cc.:imp.1i'1ia~ Mincril"l.1 -
vienen a ser un co!'>to indirecto. pero no un tJil~to JI! Prt·visi·)ri 5oci;i1. 

El reglamento de l.1 Ley del Impuesto Sobn.• la Rl•nt.:i vigente. c.<Í'J•' 
adcm5s del objetivo ccrnent .. 1do, par~1 1as prestaciones de Previsión So
cial, que ~stas 1 lcncn 9 tipos de requisitos sin los cuales dichos -
gustos no podrán <:>er dPducible~, p.1ra lus emprcsus. 

Los reqlJisi tos a que n(lS referimos en seryuida, ilseguran la no existen 
cía de prestaciones discriminatorias, es decir, minar la idoneidad y 
encauzamiento de la prestación para evitar posibles abusos. 

A cont¡nuaci6n analiz~remos brevemente cada uno de estos requis~tos, 
con el fin de tener una idea de los mismos. 

General ldad: 
sé-éñti~ñd~ como una prcstacron general cuando se otorga a todos los 
integrantes elegibles sin distincl6n alguna. 

Sector! zac ión: 
Ños-Tñciica-qÜe pueden establecerse sólo dos sectores con prestaciones 
diferentes, aunque cuantitativamente equivalentes; "sindical izados" y 
"no sindlcalizados". 
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i;!<l<J!l.!!!!~: 

Una prestación de Previsión Social es general, todos pueden partici-

par, ._,.¡n embargo, tienen los trabajudorcs que llenar ciertos requisi

tos para tener derecho al Plan. En las compañías mineras, los cri te

rios que se pueden utilizar de eleglbi lidad son: edad, estado civil, 

sexo, antiquedad en el puesto, lugar de residencin, horario de entr.:i

da, aptitud natural, habilidad artística o deportiva, etc. 

El requisito de elegibilidad que más defienden los trabajadores slndl 

cal 1 zados es el de la antiguedad. Oc ninguna manera se debería acep

tar una prestación con requisitos de elegibilidad que la haga privatj_ 

va de los directores. 

Tratándose de becas para hijos de trabajadores, son válidos los requ..!_ 

sitos de aprovechamiento acadl'lllico y puede la compañía elegir determ..!_ 

nadas escuelas a las cuales vayan sus becados, no Importando por lo -

tanto, que una persona individual reciba una cantidad superior como -

beca para sus hijos, mientras otra reciba, por no ser elegible, una -

cantidad inferor o nada, ya que la cuantificación a que nos referimos 

es global para el sector. 

~~Ei::!\!!:tc:!!!: 
Dentro de este concepto, podemos incluir como beneficiarios de las 

prestaciones de Previsión Social, teniendo en primer término, a los 

empleados de las empresa, y puesto que dichos gastos tienden a fotale 

cer la salud física, moral y social del empleado y su fami 1 ia, tam 

bién podemos considerar como beneficiarios de dichas prestaciones, al 

cónyuge o a la persona con quien viva en concubinato, a los ascenden

tes o descendientes cuando dependan económicamente del empleado, así 

como a los menores que sin ser descendientes del empleado dependan -

económicamente de éste y vivan en el domlci 1 lo del mi sino. 
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Tral<lndose de planes dt' seguros dP vida corno t.~I que existe t.>n .Jlqunas 

empresas, sólo se podr,í asegurar a los empleados y nombrar como bcne

f ici arios a los familiares que el los designen, ya que en esto~ casos 

no es necesario reunir el requisito de dependencia econ6mica. 

~~<.!i:!~Hl!:<.!!:~i?r.!' 
En materia de cuantificación existen dos problemas principales que 

son: 

.. Proporcionalidad entre las prestaciones a trabajadores sindical izD

dos. 

- Proporcionalidad entre prestaciones para altos ejecutivos y presta

ciones para los demás empleados. 

A continuación presentamos algunos ejemplos; 

Prestaciones a empleados No Sindical izados y Sindical izados en el que 

no hay problema de deducibi 1 idad. 

2 3 !¡ 

Núm. de 
Trabajadores 1 n'1reso X salario Prestaciones 3/2 

3000 100'000,000.00 7'000,000.00 0.07 

1000 200'000,000.00 ¡ I¡ 1 000.000. 00 0.07 

Como se puede observar, la compañía tiene anualmente una nómina para 

trabajadores sindicalizados de 100 millones de pesos y de 200 millo-

nes para los empleados no sindical izados. Las prestaciones de Previ-

sión Social importan anualmente$ 7'000,000.00 y 14'000,000.00 re~ 

pectivamcnte. El importe tot.:il de 1.1s prest.1ciones que se otorgan -

son deducibles para la compañía y no acumulables al ingre!.O del pers_g 

nal, sólo si satisfacen los demás requisitos, ya que el percontaje sí 

cumple con el citado artículo. 
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Pre;tacioncs a emple,1dos No Sindical izados y altos ejecutivos sin pro 

blema de deducibi lldad. 

2 3 l.t 

Núm. de 
Trabajadores 1 ng re sos X salario Prestaciones 3/2 

so 5'000,000.00 500,000.00 0.10 

1000 60 1 000,000.00 6 1 000,000.00 0.10 

Como se puede observar, en esta empresa se cuenta con 50 empleados -

pertenecientes a la alta dirección y 1,000 empleados pertenecientes a 

niveles inferiores, cuyos sueldos anuales son de 5 mi !Iones de pesos 

y 60 millones respectivamente y cuyas prestaciones sociales importan 

anualmente 500,000 para los empleados de la alta dirección y 6 millo

nes para los empleados de niveles inferiores. 

Dichas prestaciones otorgadas, son proporcionalmente Iguales, por lo 

qut> no existiría problema para deducibi 11.dad del gasto. 

Pres tac 1 ones a cmp 1 cadas No S 1nd1ca1 izados y Si nd 1ca11 zaclos en los· que 

existe problema de deducibilidad. 

2 3 4 
Núm. de 

Trabajadores Ingresos X salario Prestaciones 312 
3,000 100'000,000.00 10 1 000,000.00 0.10 

1,000 200 1 000,000.00 26 1 000,000.00 0.13 

Tomando como ejemplo la misma empresa del primer caso donde están --

otorgando prestaciones superiores a los empicados de confianza, se -

tendría el problema de la deducibilidad de dichas prestaciones. 
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~1'."!~~~!:~<:~c?r.! 
Es rec()(nenddble que las empresas tenr¡an una administración p;irticipa-

tivu c:n donde existan representantes tünto de 1os emplcDd05 coo10 de -

los trabajadores, ya que en una pre~tación contributiva que se otor-

gue se rcqucrir5 del consentimiento de por lo menos el 75~ de los el~ 

giblcs, y participando personal de los dos sectores ~e facilitaría 

mJs el control y la administración de dichas prestaciones. 

E~t::'!!~~l<.!<.!<.! 
Tr<ltindo~e de las prestaciones de Previsión Social, el Reglamento de 

la Ley del ISR obliga a que existan planes generales formulados por -

escrito, en un documento impreso en donde se indique el objetivo de 

la prestación, los requisitos de elegibilidad, alcances y cada uno de 

los dem5~ requisitos a que nos referimos en este estudio. 

Cuando las prestaciones Sl~an para trabajadores sindical izados, es co!! 

veniente que ~stas se consignen en el Contrato Colectivo de Trabajo o 

en convenios especiales. Adcm5s es conveniente también, contemplar 

como posibi 1 idad l.1 vinculación de las prestaciones otorgadas a los -

aumentos ünL131cs de salario minimo para asegurar su constante actuali 

zaclón y no caer en situaciones de estar otorgando prestaciones en -

porcentajes inferiores a los de los ejemplos, y que tengan que consi

derarse dichas prestaciones como no deducibles. 

~~~r.!l<:'.!~lc?~ 
La comunicación es obl igatorla, no sólo por lo que nos indica el ~c-

glamento del ISR, sino que además se debe hacer por conveniencia admi 

nistrativa, en virtud de que las prestaciones de Previsión Social MO

tivar5n el desarrollo del empleado y su integración a la empresa. 

Cuando se trate de prestaciones contributivas en las que intervenga -
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la aportación del <'l'1pleado y de la cmpres,1, la comunicución con>iste 

en que· todos y Cilda uno de los elegibles firmen dando su conscntimie~ 

to, ya ~uc si no cxi~tcn firmas de por lo menos el 75~ de los empica

dos, !<J prcst.Jci6n no ser5 deducible, 

Si no existe CC<'lunicaci6n al personal, sobre las prestaciones otorga

das por concepto de Prcv is i ón Socia 1, d 1 chas pres tac i enes no serán de 

docibles en estricto apego a lo que dispone la legislación vigente en 

1 a materia. 

~!~~~'1~~~!e~~~'1-~~~~~~~~!~! 
La Ley indica que las prestaciones de Previsión Social son deducibles 

solamente cuando se eroguen en territorio nacional. 

~~'1~~~!~'1 
Por último, es muy importante que se reúna toda la documentación com-

probatoria, con objeto de dar cumpl imicnto a lo que nos marca la Ley 

del !SR vigente en su Art. 24 Fracc. 111 en relación con las crogaci.!:!_ 

nes que efectúen las Cías. Hineras por los gastos de Previsión Social, 

y recabar toda la documentación correspondiente a dichos gastos, la -

cual deberá reunir los requisitos fiscales que a continuación semen

cionan. 

l. Nombre, domicilio y número de RFC del vendedor o prestador de se!, 

vicio. 

2. Nombre y dorniel 1 io del comprador o usuario .del servic.lo. 

3. Fecha de operación. 

4. Cantidad y clase de mercancía vendida o d~sbripci~n def servicio 

recibido. 

5. Precio unitario, importe y valor total. 

6. Cuando el pago se efectúa a contribuyentes ~bl lgad~~,~~trasiaclar 
e 1 1 VA, en dicho documento, deberá constar en f()i"ma expnisa y por 

separado el traslado del IVA. 
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2.5 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

El Contrato Colectivo de Trabajo es un convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y uno o v,1rios patrones, o uno o V!!_ 

rios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condicione,;, 

según las cuales debe prestarse el trabajo en una o mas empresas o es 

tablecimientos. 

Dicho contrato es aplicable a todos y cada uno de los trabajadores -

que presten sus servicios dentro de la empresa, con excepción de las 

personas que el mismo contrato especifique. 

La negociación de contratos colectivos consiste en dos fases: 

a) La relacionada con la iniciación del contrato colectivo que espe

cifique las condiciones de empleo y trabajo. 

b) La administración, o sea la Interpretación de los acuerdos deli-

neados en los contratos. 

los sindicatos tienen una participación muy lmportant(en las rel~~l.2, 
nes obrero-empresa. Se puede apreciar esta participación .con mayor -

claridad en los contratos colectivos. 

Es importante señalar para nuestro estudio, que el Sindicato Naclonal 

de Trabajadores Mineros Metalúrgicos y Siml lares de la República HexJ.. 

cana, se ha esforzado por mejorar las condiciones del trabajador siem 

pre con una buena relación entre sindicato y empresa, buscando que el 

trabajador se le de la importancia que merece dentro de la compañía -

para que asr mismo se sienta parte de la misma y por consiguiente se 

logren los objetivos tratados. 
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A continuución rnencionurcmos alguno5 de lo~ p1Jntos más importantes, -

de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, así como aquel los puntos de 

prestaciones y servicios que son especiale~ de Jos trabajadores mine

ros. 

Para el ingreso o reingreso a una compañía minera se necesita ser 

miembro del sindicato, tener 16 años cumplidos cuando vil a desempeñar

se en el exterior de la mina y 18 años para el interior y pasar un -

exámcn en el Departamento Médico de la compañía. 

Con respecto a los salarios, la compañía y el sindicato convi.enen y -

aceptan que los salarios que devengarán los trabajadores son los que 

se establecen en el tabulador respectivo. 

El horario de trabajo scrS de acuerdo a lo que especifl~a la Ley Fcde 

ral del Trabajo. 

a) 8 hrs. jornada diurna. 

b) 7 1/2 hrs. jornada mixta. 

c) 7 hrs. jornada nocturnil. 

De los días de descanso. Las partes convienen en que por cada seis -

días de trabajo disfrutarán de un día de descanso con goce de salario 

íntegro, dicho día de descanso será de acuerdo a los convenios entre 

el sindicato y la empresa, y de acuerdo con las necesidades de la mis 

ma, cumpliendo con lo que especifica la Ley Federal del Trabajo. Si 

un trabajador labora los Domingos se le tiene que pagar su prima dorni 

ni ca 1 , etc. 

Los días de descanso serán los que marca la Ley Federal del Trabajo, 

incluyendo el día 11 de julio de cada ai'lo, por ser un día especial P!!, 

ra todo el trabajador minero. 
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~~<.:~<.: ~ '!f]~'! 
Ser.ín de acuerdo a lo que marca la LFT, tomando en cuenta el· Artículo 

80 el cuul c~pcclílca que ser5 una prima vacacional del 25% del sala

rio c¡tJc Je~ corrcs¡1onda. 

º"=-!~'!-~~~~9~'!-~~-!~~~~i~ 
De acuerdo a lo "'tablecido en la Ley Federal del Trabajo las compa--

ñías mineras proporcionan toda la ayuda necesaria a todos sus trabaj!!_ 

dores que sufran riesgos de trabajo, brind5ndolús atención médica y -

qulrarglca, medicinas y materiales de curación y cuando el caso lo re 

quiera, a juicio del médico de la compañía, también servicio de hospj_ 

ta 1. 

Asimismo, en caso de accidente de trabajo, la compañía pagurá el cien 

por ciento del salario dt'I trabajador dur.mte el tiempo que dure la -

curación con el plazo y condiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

También quedan incluidos dentro de las definiciones de accidentes de 

trabnjo, los que se produzc.111 al trabajador en el traslado dircctamen 

te de su domicil lo al lugar de trabajo y de éste a aquel. 

Para cumplir con las disposiciones antes señaladas, las compañías mi

neras enfocan su esfuerzo al bien de los trabajadores y de la misma -

compañía, segan se detalla en los siguientes puntos: 

a) Tener en los distintos departamentos botiquines de primeros auxi-

1 ios, para la atención de los trabajadores que sufran algún acci

dente de trabajo. 

b) Que el médico responsable sea mexicano, con título legalmente re

gistrado para ejercer su profesión y que éste y el personal que -

presten sus servicios en el departamento médico, sea de reconoci

da honorabil ldad y competencia. 
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c) Tener un puesto de socorro debidamente dotado. 

d) Proporcionar gratuit.Jmente il lo~ trab.Jjadores muletas, aparatos -

ortopédicos, miembros artificiales y piezas dentales, cuando ha-

yan perdido los naturales a consecuencia de accidentes de trabajo 

y también bragoneros, fajas, medias elásteicas, anteojos gradua-

dos, etc., cuando el padecimiento profesional lo requiera, todo -

el lo a juicio del médico de la propia conpañía serán puestos sin 

costo alguno para los trabajadores cuando éstos estén al servicio 

de la compañía siempre y cuando se trate de desgaste natural com

probado. 

Para los efectos del Artículo 507 de la Ley Federal del Trabajo, se -

consideran causas justas para que el trabajador se niegue a recibir -

atenci6n médica otorgada por la compañía por las siguientes causas: 

1. La carencia de medicamentos apropiados. 

2. La falta de material quirúrgico necesario. 

J. La falta de confianza del trabajador en el médico. 

En caso de muerte del trabajador por accidente o riesgos de trabajo, 

la compariía indemnizará a los fami 1 iares respectivos con la equivale!!_ 

cia de 1,050 días de salario. Además se entregarán 135 días de sala

rlo por concepto de gastos de funerales y caja mortuoria decorosa, 

así cano la parte proporcional de vacaciones y aguinaldo. 

La incapacidad total permanente será pagada con el importe de 1 ,140 -

días de salario, mismo que servirá para valorizar las incapacidades -

parciales permanentes. 

11«.:_t~~-~~~~~~~~-Y-~~~~~~~~ 
Las compañías no ocuparán definitivamente una vacante con trabajado--

res de inferior categoría a menos que sean ascendidos. 
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Todo' lus tr<ibajadores tienen derecho a '15C<'nder dentro dl' su cspcci,!!. 

1 id<:id hasta l;:i categoría superior, por antlgued.1d y cooipctencia. 

~~!Lg~~~~~-Y-~~~~!~~§~ 
Los derechos de antiguedad y escalafón son propiedad exclusiva de los 

trab<ljadores, por lo tanto ser5n absolutamente inviolables por parte 

de la empresa y de los trabajadores mismos. 

Los trabajadores perder5n sus derechos de antiguedad solamente en los 

caso5 siguientes: 

a) Por separación voluntaria. 

b) Por destituci6n debidamente justificada. 

el Por quedar roto el vínculo contractual de acuerdo con la Ley. 

Q<.: .!<.?~ _!:~~ll!~ !~~ 
No existe interrupción en el dcrech¿ de antigucdad de los trabajado--
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res afectados por reajustes o paros, Cuando ambas partes consideren 

que hay exceso de personal (debidamente comprobado) la compai'lía procu

rar5 distribuí r al personal excedente en otra mina, departamento o d.!:. 

pendencia de la propia unidad, ya sea en las mismas categorías u otras 

semejantes o compatibles con su propia especialidad. 

Q<.:.!'2U?~!:i!!!~~ 
Todos los trabajadores tienen derecho a solicitar permiso para faltar 

al servicio. Al efecto harán solicitud con tiempo razonable, ~¡ es -

posible, directamente al jefe respectivo, y cuando hagan la solicitud 

µor conducto del sindicato, éste se dirigirá al jefe del dcpart,)mcnto 

de persona 1. 

A continuaci6n se mencionan algunos permisos de los cuales son más co 

muncs: 



Por enfermedad o accidente considerados como riesgos no profes ion!!_ 

les. 

Por haber sido electo para desempeñar puestos sindicales. 

;~ Por haber sido el«cto para desempeñar un puesto público de elec--

ción popular. 

Por enfermedad o muerte de padres, hermanos, hijos o esposa del -

trabajador. 

Por di 1 igencias judiciales que requieren la presencia del trabaja

dor. 

Por concurrir a las di 1 igencias que practiquen las comisiones mix

tas o a las autoridades federales del trabajo, etc. 

~-!~~-~!!!~~·-!~~!~~~~~~-Y-~!~~!~!~~-~[~-~!.![~~_j~ 
las cornpañías quedan obl lgadas a proporcionar a sus trabajadores los 

útiles, instrumentos y materiales necesarios para el desempeño de sus 

trabajos. 

Las compañías dotarán a su personal de los útiles de seguridad neces~ 

ríos, de acuerdo al reglamento de medidas preventivas de accidentes -

de trabajo, para protegerlos contra riesgos de trabajo. Dichos úti-

les serán propiedad de la compañía y se proporcionarán a los trabaja

dores sin costo alguno. Para tal efecto, la compañía entreqará al -

personal de superficie calzado y al personal de minas botas de hule 

que requieran para sus labores, sustituyendo el calzado y las botas 

que estén en mal estado, siempre y cuando el trabajador entregue a la 

compañía el equipo que debe ser sustituido. 

Los útiles, herramientas y materiales para el trabajo serán de buena 

calidad, renovándose cuando sea necesario. 

Los trabajadores podr5n conservar s iemprc en su poder las lámparas y 

cascos, pero al separarse del servicio, deberán ser devueltos o pagar 

su importe. 
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Queda c5trict,1rnl'nle prohibido cobr.'lr a los trabiJjador•!s el c.1rburo o 

cualquier otro material, útil o instrumento de trabajo, 

La cornpiliiía scr,í responsable de la disminución del rendimiento del 

trabajo ocasionado por falta de herramientas, útiles o materiales, o 

por la mala calidad de los mismos, así cono por ralta de ayudantes o 

dificultades naturales de trabajo. Los trabajadores dcberin dar avi

so inmediato a su jefe cuando ocurra lo anterior, 

Ningún trabajador podri ser obligado a permanecer en lugares donde p~ 

1 igre su vida, excepción hecha de los casos urgentes de salvamento, -

en los que se haga necesaria la cooperación de los trabajadores en fa 

vor de sus compañeros. 

~-!~~-~~~~L~L~~~~~~-Y-~~!t9~~L<.?'.!~~ (Artículo 132 de la LFT) 
Queda terminantemente prohibido a los trabajadores y a los jefes en -

general, la portación de armas y el uso de términos indecorosos, de-

biendo tratarse con mutuo respeto y corrección en el trabajo. 

En cooperación, la compañía y el sindicato gestionan ante las autori

dades correspondientes que no existan cerca de los centros de trabajo 

cantinas, tabernas. abaneros y agiotistas. 

~-!~~-~~!~~~-~~-~!9!~~~-Y-~c:9~~L~~~-L~q~~~~!~! 
Artículo 509 al 513 de la Ley Federal del Trabajo. 

Las compañías mineras le dan mucha importancia a este punto debido a 

los riesgos que se corr<:>n en este tipo de empresas. Se adoptan nor-

mas de seguridad para la protección de los trabajadore~ a fin de evi

tar en lo posible que existan riesgos de trabajo y por lo tanto son -

estrictamente obligatorio para todos los trabajadores. Por consi --

guien~e los trabajadores que desobedezcan laá disposiciones de regla

mentos de seguridad y dejen de usar los protectores, serin sanciona--
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dos de acuerdo a las disposiciones del reglamento interior de trabajo 

y la Ley Federal del Trabajo, too•ando en cuenta la magnitud de la fal 

ta y las circunstancias qul' para c<-,meterla hubicra1 incurrido. 

Tambiin se llevan a cabo las comisiones mixtas con representantes de 

trabajadores y cmpres,•1, las cuales actúan en completa libertad para -

el mejoramiento de la srquridad. 

!~~~~~iq~l~~~-Y-~i~~!e!!'.!':!~ 
La ccxnpañía, .:>n cooperación con el sindicato, conviene en que a todos 

los trabajadore' al ~C'rvicio de la misma que incurran en faltas prob,!! 

das, se les disciplinará (por la compa~ía) con amonestaciones, con -

suspensiones de trabajo hasta por ocho dÍils, y con despido, según la 

gravedad de la falta. 

Se conviene por ambas p:Jrtcs que ningún trabajador podrá ser dlsciplJ.. 

nado si no media una investigacl6n escrita, dando oportunidad al obre 

ro afectado de alegar a lo que su derecho convenga. 

~-!~~-~~e~~~~~!~~l«.!':!~~-!«;?!l~!~~.-~~!t~!!~~~~-~-~~~!~~!~~-~~!-~!~
~t~!<.!· 
La compañía reconoce al sindicato contratante el derecho de hacerse -

presentar ante la misma por sus representantes legales para tratar -

asuntos relacionados con los trabajadores y la compañía. 

Las compañías mineras efectúan un sis tema que se llama de los practi

cantes. Dicho sistema consiste en dar oportunidad a los hijos de los 

trabajadores con edad de 14 a 16 años de edad y que demuestren haber 

cursado la enseñanza primaria elemental, pasen el exámen médico, sean 

de buenas costumbres y que los proponga el sindicato. 

El tiempo de práctica será hasta de tres años, durante los cuales los 

interesados se ejcrci tarán bajo la direcci6n de un oficial. Los pra_s 

ti cantes serán examinados cada año por un represen tan te de la cornpa--

ñía y otro del sindicato, quienes certificarán por eser i to si el exa-
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minado es competente para continuar su pr5ctica. lqualmentc certifi

car5n si el practicante tiene la aptitud necc•aria para trabajar en -

el ramo de su pr,lctica. 

Una vez terminada la prdctica y obtenida la certificación correspon-

diente, se inscribir5 al practicante en el escalafón correspondiente 

como dyudante en la especialidad en que hizo su priictica, para cubrir 

las vacantes de ayudante. 

La compañía evi tar,í la presencia de los practicantes en lu<Jares insa

lubles y los jefes inmediatos de la companía cuidarán su seguridad en 

vista de su inexperiencia. 

º~-!~~-~~e~~~~~~~~~~-e~~-~~~!~~-~~!~~~~~l~ 
Es importante hacer hincapifi en este punto, en virtud de que la LFT -

en su Artículo 162 estipula que la prima de antiguedad por retiro vo

luntario son 12 días por ano de servicio, siempre y cuando se hayan -

cumplido 15 ai\os dentro de la empresa. 

En las compañías mineras el trabajador de planta que h<1ya cumplido -

quince años de servicios efectivos en el interior de la mina o veinte 

en la superficie de la mina, tendrá derecho a la compensación por re

tiro vol un ta r i o rct i r.5ndosc del servicio, con un<l compens.Jc i ón de 

veinte dí<1s por año de servicio tomando como base el último salario -

b5sico. 

Para que proceda la compensación por retiro voluntario no debe haber 

interrupciones en el servicio de más de 6 meses y cuando haya varias 

interrupciones, 6stas no podrán sumar m5s de dos anos. 

Aclarando que no se considerarán como interrupciones en el servicio, 

las ausencias por cnfennedadcs, accidentes profesionales o no profe-

sionales mientras reciban salarios, descansos semanales, obligatorios 

o vacaciones y por permisos p<1ctados con goce de su~ldo. 
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"!:!:'!l}!!!'::!:'::l}C::~'!~ 
Los trabajadores, con la intervención del sindicato tiene derecho a -

celebrar p<.•rmutas Ll·mporalcs o definitivas entre sí, una vez al año, 

de acuerdo con la compañía. Si los permutantes por algún motivo no 

están aptos o no están conformes con la permuta, dentro del término 

de 30 días, tienen derecho a volver a ocupar el puesto que dejaron al 

efectuarsl.! 1a permuta, sin que t~sto afecte sus derechos de antiguedad. 

lgual111cntc la compañía tiene el mismo derecho, dentro del término an

tes mencionado, de regresar a los pcrmutantcs a los puestos que ante

r iormentr ocupaban, por haber encontrado deficiencias en el servicio. 

En caso de permuta definitiva de un trabajador, se hará la correspon

diente rectificación de sus derechos departamentales. 

La compañía cubre las cuotas de sus trabajadores para el IHSS cuando 

el régimen de seguridad social se implante en el lugar de trabajo, -

por lo que los trabajadores recibirán los servicios y las prestacio-

nes de acuerdo con la Ley que lo rige. En consecuencia la compañía -

quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que están esta

blecidas en materia de riesgos profesionales y no profesionales, así 

como de la atención médica a los familiares de los trabajadores. 

Las compañías mineras, con el fin de estimular a sus trabajadores, se 

obligan a sostener una beca para estudios técnicos, industriales o 

prácticas en centros especiales y nacionales, con el fin de que se su 

peren y tengan oportunidad de ocupar mejores puestos. Esta misma fa

ci 1 idad se le da a los hijos de los trabajadores sienpre y cuando sal 

gan electos en los sorteos correspondientes y cubran los requisitos 

siguientes: 
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Ser hijo de trabajador de planta y que tenga como mínimo 5 años 

de antiguedad en la unidad. 

Tener certificado de buena conduela y buena salud. 

Haber cursado la instrucción secundarla. 

Con respecto a los términos del Artículo 87 de la Ley Federal del Tr~ 

bajo, las canpañías mineras cumplen con este requisito pagando antes 

del 20 de diciembre de cada año, 16 días de salario correspondiente -

al aguinaldo. A todos aquellos trabajadores que no hayan cumplido un 

ano de servicio, se les pagará en parte proporcional, el tiempo traba 

jada. 

En relación a la capacitación y adiestramiento de los trabajado'res -

{Artículo 153), las compañías mineras org;mizan permanentemente o pe

riódicamente cursos o enseñanzas de cap,1cltación y adiestramiento pa

ra sus trabajadores, de conformidad con los planes y programas que de 

común acuerdo elaboren con el slndic<ito, informando de el los a la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, para cumplir con lo dispues

to (•n el /\rtículo 132 Fracción XV de la LFT, tomando siempre en cuen

ta 5 puntos importantes para el logro de los objct ivos tanto de la -

compañía y de los trabajadores. 

- Actual izar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del tra

bajador en su actividad, asi como proporcionarle información sobre 

la aplicación de nueva tecnología en el la. 

* Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva -

creación. 

Prevenir riesgos de trabajo. 

Incrementar la productividad. 

En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

98 



CAPITULO 111 

INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

3.1 DISE~O DEL CUESTIONARIO 

Se definieron las compañías, cuya opinion resultara representativa a -

nuestra invcstiyación, para determinas los objetlvós·'que.se'pretendfan 

alcanzar en cada uno de el los. 

las diferentes compañías (67) se determinaron en base a: 

a) la capacidad económica y productiva, obtenida en La Minería en Mé

xico, publicada por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

b) El directorio de compañías afiliadas a la Cámara Minera Mexicana, 

por medio de un muestreo aleatorio. 

c) la trayectoria y prestigio que gozan algunas compañías en el ramo. 

En la elaboración del cuestionarlo, se estableció el tipo de pregunta 

que fuera de acuerdo a la importancia de los diferentes factores que -

intervienen en la administración de personal en las compañías mineras, 

inclinándose a los servicios y prestaciones que esta ofrece tanto al -

al personal sindical izado como al no sindical izado. 

~~~~~!~~!~-~~!~~~~~'!<:? 
Después de una serie de correcciones en el cuestionario, se elaboró f.!_ 

nalmente el definitivo que a continuación tenemos, tomando en conside-
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ración la opinión y puntos de vista aportados por el personal de las 

diversas compañías mineras que se visitaron, además de las observa-

clones captadas por nosotros durante la investigación de campo. 
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i.'.O:.i:<J':!'~~~-t:!~ ~-! 
lCon cu5nto personul cuenta la compañía? 

Personal Sindicali;adn: Plantª-~--- Eventual ____ _ 

Personal Nn Sindic,1lizado: Planta ____ _ Eventual ____ _ 

Ql_?J<;:~~'!<.?: 

Saber cuál es la proporción entre personal no Sindical Izado v Slndic~ 

1 izado para determinar el oorcentaje que se tiene, como fuente de tra 

bajo. 

l_'.~c;g':!l_!~';!-1!~ ,_~ 

lQué especialidades profesionales son las que se necesitan en esta -

campal\ ía7 

Ingeniero Mecánico 

Ingeniero Químico 

Ingeniero e i vi 1 

Ingeniero Me til 1 ú rg i co 

Ingeniero Minero 

Ingeniero Geólogo 

Licenciado en Derecho 

Lic. en Re 1 s. Industriales 

Lic. en Adm in is trae i ón 

Lic. en Contaduría 

Lic. en Servicio Social 

Médico General 

Otros 

MARQUE 
coN·x 

Núm. DE PERSONAL 
TRABAJANDO 



Q~l~!!'!~: 

Conocer las principales especialidades profesionales que más se desa

rroll~n dentro de esta industria. 

i:'.~"='J':!I]!':!_ !!~~-~ 
lQué oficios son los más requeridos? 

Electricista 

Mecánico de Mina 

Chofer 

Soldador 

Operador Máquinas en General 

Halacntero 

Mantero 

Tornero 

Perfori sta 

Carpintero 

Peón 

Otros 

Objetivo: 

MARQUE 
CON X 

Núm. DE PERSONAL 
TRABAJANDO 

Conocer los oficios, que tienen una partlcipacrón fundamental en la -

producción minera. 

i:'.~«;:91:!~!':!).!~:.-~ 
lQuál es el sueldo promedio que se ofrece a los siguientes puestos? 

Personal No Sindical izado 

Supt te. General 

Suptte. de Superficie 

Suptte. de .Mina. 

Suptte, Gral.· Molino-----
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Jefe de Turno Mina 

Ingeniero 

Contador 

Rayador General 

Aydte. Almacenista 

Jefe de Mantto. 

Químico Ensay.3dor 

Médico y Enfermera 

Baculcro y Romanero 

Chofer 

Personal Sindicalizado: 

-Departamento de Mina 

Obrero Genera 1 

Operador de 2a. 

Operador General 

-O epa r tamcn to de Planta de 

Obrero Genera 1 

Operador de Proceso 

-Departamento de Superficie 

Obrero Genera 1 

Operador de 2a. 

Soldador 

'l'!l'=Ü'!<!: 

Celador de Mol lno 

Contralor 

Cajero 

Almacenista 

Jefe de Oficina 

Subjefe de Hantto. 

Jefe de Muestreo 

Velador 

Auxi llar de Oficina 

Ayudante General 

Operador de la. 

Soldador 

Beneficio 

Ayudante General 

Ayudante Genera 1 

Operador de la. 

Operador General 

Anal Izar los sueldos de los puestos que forman parte de la estructura 

organizacional de una compañía minera en forma general. Para determi 

nar en base al sueldo el nivel que le corresponde a cada puesto. 
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l.'.!:'.:9':!".!!:<;!_~~:.-~ 
lEn qué Sreas se real iza con mayor intensidad la capacitación? 

l\REl\S 

Finanzas 

Economía 

Producción 

Organización 

Mercadotécnia 

Seguridad Industrial 

Tecnoló'.licos 

Qhl«.:!t~g: 

SINDICALIZADOS NO SINDICl\LIZl\DOS 

Determinar cuáles son las áreas en que se capacita al personal. 

~!:t.:91:!".!~<:!-~~:.-~ 
lCómo se imparte la capacitación? 

Instrucción Técnica del Puesto que ocupa. 

Presentación Física de la Canpanfa (Inducción) 

Cursos Internos 

A 1fabet1 zaci ón 

Cursos externos 

Re l ac i oncs Humanas 

Audiovisuales (fi lms, grabaciones, etc.) 

Estudios técnicos, de postgrado o especialización----

Otros (Especifique) 

QHt.:~!~'.?: 
Conocer cuáles son los medios que se utlllzan para Impartir la capac_!. 

tación y adiestramiento al personal, 
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'.'.o::':!J':!':!~<.!-':!~~-z 
lCulinto personal asiste a cursos escolares por cuenta de la Compañía? 

Primaria 

Secundaria 

Preparatoria 

Profesional 

Postgrados 

<.!l?lt::!!~: 

Núm. DE 
SINOICALIZADOS 

Núm. DE 
NO SINOICALIZAOOS 

Apreciar el Interés que tiene el trabafador para tener una prepara--

clón académica que le ayude a su superación personal. 

~~!:i.!_'!~~J! 
lCon qué equipo cuenta la compañía para la seguridad Industrial? 

Equipo individual 

Casco lln i forme Botas Inhaladores de Oxígeno~~-

Guantes ~~- Lámpara ~~- Caretas ~~
Otros: 

Equipo colectivo 

Ex ti ngu i dores 

Compresoras de aire 

Sistema de alarmas 

Otros: 

Botiquín de primeros auxilios~~-

Hidrantes Indicadores 

Sistema contra incendios 

105 



Ql.?l*.:~!~<.?' 
Ver cu;Íl es el equipo que- proporciona la co111pañíu para la seguridad -

del trabaj~dur y lo fuente de trabajo (Planta). 

~!:'::9~':!~~ _'!t.1i!:._2 
lCu~les son los accidentes y enfermedades de trabajo que se presentan 

con 1t15s frecuencia? 

f\CC 1 DENTES 

Quemaduras 

Ca idils 

Luxaciones 

Fractura!> 

Amputa e i ón 

Machuc.Jduras 

Otros 

ENFERMEDADES 

Bronquitis 

Farlngo amigdalitis 

si 1 i cos ¡ s 

Insuficiencia renal 

Lumbares 

Otros 

Q!?lc.:~~~<_?: 

Núm. DE Cf\SOS 
EN EL SEMESTRE 
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Conocer el índice de accidentes y enfermedades de trabajo a los que -

están expuestos los trabajadores en las minas. 
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~~~9~~~~-~~,_!Q 
lQu6 servicio~ ~un proporcionados al personal dentro de la jornada de 

trab.1jo? 

SEP.VICIOS 

Servicio Médico 

Comedor (Gratuito) 

Briños o Letrinas 

Regaderas 

Casi 1 lcros 

Sonido ambiental 

Accesorios de t impieza 

Transporte 

Otros 

Q~«.:~!'!'!' 

SINOIC NO SINOIC. ESPECIFICACIONES 

Saber qu& servicios proporciona la compañía minera para el que el tr!!_ 

bajador pueda satisfacer sus necesidades elementales en el trabajo. 

~~1.:9!!':!~~-~~~-!! 
lCuenta la compañía con una empresa (particular o de la misma compa--

ñía) que le proporcione servicios administrativos? 

Asuntos Fiscales (impuestos) 

Asuntos Legales y Laborales 

Ventas 

Abastecimiento (compras) 

Finanzas 

Seguros individuales 

O Sin ic;;tros 

Corredora de acciones 

Otros 

MARQUE CON X 



Q'!i'=~ ~'!<!' 
Reflej.lr el ')rudo de dificultad que se preo~·nta en una compañía mine-

rd para poder contar con la capacidad administrativa suficiente que -

ll' f<:ici 1 i te planear, integrar, organizar, controlar y dirigir sus ele 

mentas humanos y recursos materiales. 

~~«.:'J~~!~-~~~-!~ 
lQué ínrlice de rotación del personal tuvieron en 19821 

AREA 

Q'!i'=~~'!'!: 
Determinar cuáles han sido los motivos de las terminaciones de contra 

to y la afluencia que se tiene. 

~~'=9~~!~-~Qt!)~_!1 
lRccibe el personal los beneficios del IMSS? 
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Atención Médica Preventiva Curaciones 

Ayuda de vi udc z Ayuda de horfandad 

Hospital lzación ~~ 

Jubi !ación o Cesan-

tía Gastos de sepelio~~- Incapacidad~~- Cana~ta matrimo-

nial Otros 

Q~i«¿;E'!<!= 
Ver si el personal minero goza de los servicios que proporciona el --

IMSS. 

~r~g~Q~~-~º'1!~-1~ 
lRecibe el personal los beneficios del INFONAVIT? 

Préstamos para construir viviendas 

Préstamos para compra de habitación 



Pr~stamos para ampl iaci6n de casa 

Rcceperaci6n por parle del personal jubilado 
de la aoortación de la empresa del 5l 

Sorteo de habitaciones construidas por 
el INFONAVIT 

Otros 

Q!:!l«.:!!'!<.?' 
Determinar el porcentaje del personal minero que ha utilizado los be· 

neficios que el INFONAVIT otorga. 

~~«.:9~~!~-~~~-!~ 
lBajo qué conceptos la empresa ofrece un préstamo personal? 

Por compra de un automóvil 

Por habitación 

SINOICALIZADOS NO SINOICALIZADOS 

Por liquidación de deudas 

Por gastos médicos extraord. 

Por compra de muebles 

Otros 

Q!:!l«.:H'!<.?' 
Tener una visión general de los motivos que la compa~ra considera vá· 

lidos para otorgar un préstamo a su personal. 
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~~~g~~!~-~c!!i:_!~ 
Snvicios que ofrece a la comunidad la cornpa1\Ía mincr;¡: 

\Jía·, de comunicución Bancos Centros Comerciales 

Luz ___ Transporte /\gua ___ Gas Vivienda 

Centras deportivos y recreativas ___ Iglesia ___ Hospital 

Vigilancia 

Secundaria 

Otras 

Q!!i4=~ ~'!.~: 

Centras de Estudio 

Preparatoria o similar 

Pr irnt1r ia 

Conocer la participación de la compañía minera en el bienestar de la 

comunidad donde habita su personal. 

~~~9'l':!~~-~~~-!l 
La autoridad civil en la población donde habitan las mineros es: 

l\utaridad municipal Autoridad de la Cí.:i. Autoridad Sindi-

ca 1 Otros 

Q'ú«.:~~'!C!: 
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Reflejar la influencia que tiene una compañía minera en la vida polí

tica de la comunidad. 

~~~g~~~~-~~!-!ª 
lCuáles son los servicios y prestaciones_ que o_torg<i_ la compañía a su 

persono\? 
CONCEPTO 

Ayuda de renta 

Comedor {gratuito) 

Habitación 

Autornóv i 1 

SINO. 
__ % 

__ % 

% 

NO SINO. 
__ % 

__ % 
__ % 

OBSERVACIONES 



CONCEPTO 

Jubi lac i6n 

Seguro de vida 

Reparto de util idadcs 

Prima vacacional (por día) 

Compra de útiles escolares 

Becas escolares para hijos 

Ayuda escolar (Becas) 

Fondo de Ahorro 

Compra de acciones 

SINO. 

% ---
s 

% ---
% 

s __ _ 
s __ _ 

Clubes y Asociaciones Profes. 

Plan de Gastos Médicos Grales $ 

Transporte 

Retiro Voluntario 

Aguinaldo (Días de sueldo) 

Despensa fam~~ !~r 

Gratificación anual 

Vacaciones (días) 

Seguro de viaje 

Exámen Médico (Check-up) 

Reconoc imi en to por ant lguedad ---

Cuota IMSS 

Otras prestaciones 

Q~J!:H'!<.?: 
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NO SINO. OBSERVAC 1 ONES 

% 

$ 

'.!; 

% 

$ __ _ 

$ __ _ 

$ ----· 

Analizar las prestaciones y servicios que comunmente ofrece una comp.!!. 

ñía minera para satisfacer las necesidades que tiene su personal. 

~~!9~!~-~~~-!~ 
lCuáles son los gastos médicos que se presentan en el personal y su -

familia? 



Neuma lag í a 

Ga~troenterolo~ra 

Otorrinolaringologia 

GinecologÍD 

Neurología 

OftD ln1olog ía 

Cardiología 

Urología 

Dermato lag ía 

Endocrinología 

Oncología 

Accidentes 

Q!!l~H'!~: 

GASTOS (,-;) ANUAL 
APROX 1 Ml\OAMEtHE 

=100% 

Saber el porcentaje de cada especialidad médica donde el trabajador y 

su familia real iza los gastos. 

~~~g~~!~-~~~-~º 
lCuántos kilómetros se tienen de distancia al poblado más cercano con 

los servicios sociales necesarios? 

POBLACION ESTADO KILOMETP.OS 

Ql.!1~n'!<!: 
Reflejar la distancia que existe entre una población donde goza de -

todos los servicios y el lugar donde está localizada la mina. 
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~~'!'!~.'!~:.-~! 
lCon qué n1ed i os de comun i cilc i ón cuenta 1 a empresa? 

Radio 

Tclégr..ifo 

T <' 1 éfono T,V. 

Correo Electrónico 

Revistas y boletines 

º~j<;:~!'!'.'?: 

Telex 

Periódico 

Correo 

Saber cuales son los medios de comunicación que son usados para tener 

y dar información a los interesados. 
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3.2 ANÁLISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS, 

El tiempo real en que se levantó la encuesta a las diferentes compa-

nfas mineras (de 67 crnnpanfas a las que se enviaron los cuestionarios 

solamente contestaron 37) fué de 2 meses, recurriéndose al correo y -

recomendación por parte de un Ingeniero muy conocido en este ramo.In

dustrial. 

"! <.!!?':! ! '.!C: ! 211: 
La tabulaci6n se llevó a cabo con la finalidad de comprobar cuantita

tivamente, si el objetivo del estudio tiene cierto grado de aproxima

ción con la realidad¡ es decir, la medición de los resultados. 

~~~!!~!~-~~-~~~':!!!'.!~~~: 
Posteriormente, se procedió al análisis de resultados, para que de 

una forma objetiva, se determinara la resultante de la encuesta. 

Las compaftfas que contestaron el cuestionario, son en su mayorla con

sideradas medianas por su capacidad de producción y namcro de perso-

nal. Por lo que a nuestra investigación concierne podemos afirmar -

que es válida para: 

a) La gran minerfa privada. 

b) La minerfa con participación estatal. 

c) La mediana minerfa. 

!~!~~~~~!'.!c:!~-~~-r~~':!!!'.!~~: 
la interpretación de los resultados, se formó en base al análisis de 

los mismos para dictaminar si éstos tenfan relación con nuestro estu· 

dio. 
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Graficación: -----------
Para una mejor comprensión de los resultados, consideramos que la re

presentación gr5fica f~cllitaba el análisis de los mismos. 

~'2'.!~!!!~!<.?'.!~~: 
En ésta se da una sfntesls de resultados, Interpretación y observacl~ 

nes que se presentaron durante la Investigación. 

~~'.!~~<.?'.!.t.:'!= 
En base a las conclusiones, consideramos debía elaborarse una serle -

de recomendaciones, para facilitar el logro de nuestro objetivo. 
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1. lCon cuánto personal cuenta la compañí.17 

~~i;!~t~: 

116 

Personal Sind. 
Eventual 

Personal 
No Sindical izado 

El personal de una compañía minera cuenta en su mayor parte de perso

nal sindical izado, teniendo una proporción entre este personal y el -

no sindical izado de 3 a 1. 

El Si del personal sindical izado eventual es significativo, consider~ 

mos que este porcentaje se apoya en el Artículo 38 de la Ley Federal 

del Trabajo que menciona: "L.:is relaciones de trabajo para la explora

ción de minas que carezcan de minerales costcables. o para la restau

ración de minas abandonadas o oaral izadas, pudcn ser por tiempo y 

obra determinada." 



2. lQué especialidades profesionales son las que se necesitan en -

esta compañía? 

1 ng .e i vi 1 

lng. Mecánico 

Hédico 

Lic. 
Admón 
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lng. Metalúrgico 

Lic. Contaduría 

~~'°!!:~<!: 
Las profesiones mas representativas en la Industria Minera es la de -

ingeniería con todas sus especialidades que ~uman el 78i. 
El 10% muy significativo por el control que se tiene en el área finan 

ciera. 

El Licenciado en Relaciones Industriales junto con el Licenciado en -

Administración, representan el área de relaciones industriales. 

El Médico General obtuvo un 4i y su campo de acción es de el servicio 

m~dico que proporciona a los trabajadores y también una buena parte -

de la comunidad minera. 



3. lQu& oficios son los m5s requeridos? 

~'2'!!~~!!r~2= 
l'erforio;ta 

Oper.Pta. 
Ben. ( 1 ';) 

Olros 

118 

En las companias mineras los oficios son variados mas sin embargo, -

consideramos que son los mas significiltivos los antcrio/L Observamos 

que un 43.6~. es de Peón y podemos afirrnnr lo si<juicntc: 

El personal con que se aba•tec~ o s~tisfacen las companias mineras es 

de la región o lugar donde se encuentra. Por lo tanto existe un esca

lafón p.ir·a poder ascc·nder a puestos con mayor habilidad m.:rnual y con~ 

cimientos tfcnico~, la e1npresa contrata a un buen n~n1ero de personal 

que tr;ib<Jjar5 como Peón o Ayud<rnte empezando con un contrilto por obra 

determinada. El pc·rsonal que responda satisfactoriam~nte en el trab~ 

jo y los proqrumas de cop.Jc i t11ción tendrá rnayor- oportunidc1d de .:lSC,~n

der u oficios mus especializados, considerando la üntigw.•dad y lils p~ 

lfticils que se ~i0~n con el sindic~to correspondiente. 



Ji. l..Cu~11 es el sueldo rromedio que se ofrece a los si<:"}uit~ntes PUC"2_ 

tos? 

PERSONAL NO SINDICALIZADO 

Superintendente General 

Supttc. de Molino Pta. de Beneficio 

Contralor 

Suptte. de Superficie 

Jefe de Molino Asistente Planta de Beneficio 

Jr.fe de Relaciones Industriales 

Con t adn r 

Médico 

Subjefe de Mantenimiento 

Jefe de Oficina 

Qufmico ensayador 

Jt'Íe de turno 

1 ngen ie ro 

Ccl;;idor de Molino 

Alrnaccn is ta 

Enfermera 

Jefe de Muestreo 

C.1jero 

Ayudante de Almaccnistu 

Rayador General 

Awd 1 i,1r d·~ Oficina 

Chofer 

Velador 

~~':!!';!!'.!'?: 

(MILES DE PESOS) 
SUELDO PROMEDIO 

120.00 

97.00 

90.00 

78.oo 
75.00 

]0.00 

6S.OO 

63.00 

60.00 

so.oo 
so.oo 
50.00 
48.00 

46.oo 
42.00 

38.00 

38.00 

30.00 

30.00 

30.00 

26.00 

24 .00 

23.00 

Considernrno• que los sueldos antes mencionados solo nos pueden servir 

como un par,ímetro para saber qué puestos son de mayor responsabilidad 

y más irnport;;intes en una compailfa minera. (Sueldos junio 1983). 
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PERSONAL SINDICALIZADO 

-Dcpartame11tl) de Minas 

Opt~ r.:1dor Gener-u l 

Oper<idor dC' la. 

Soldador 

Oper;:idor de 2a. 

Ayudante GencrCJl 

úbrero Ger1eru 1 

-Departamento de Planta de Beneficio 

Operador de Proceso 

Obrero General 

Ayudilnte General 

-Departan1ento de Superficie 

Operador de la. 

Soldador 

Operador General 

Obrero Genera 1 

Opcr<idor de 2a. 

Ayudante General 

~~':!!'.!!:!~: 

(MI LES DE i'['..r!',) 

SUELDO PRO'l['.110 

19.320 

19.050 
18.930 

16.950 
16. 740 

16.200 

17.910 
16.884 

16.410 

19. ''•º 
18.8110 

18.630 

16. S60 

16. 470 

16.380 

Los sueldos prom<•dio obtenidos son de las di fcrentes con1par1ía<, mine-

ras y en diferentes regiones de Salarios Mlnimos. Consideramos que -

los sueldos nos han sido Gti les para conocer cual es el orden que se 

tiene de acuerdo a la categorla en que pertenecen los oficios cnunci~ 

dos en 1.:i Prc9unta Núm. 3. (Estos sueldos son al 01cs de junio/83). 
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5. lEn que Jreas se realiza con mayor intensidad la capacitaci6n7 

PERSONAL SINDICALIZADO 

<:.__ -!.~!:!'!: 
El irea de capacitaci6n mJs elevada es la de Seguridad Industrial, 

con ideramos que su finalidad es cumplir con lo establecido en el Ar

tfc;lo 133 de la Ley Federal del Trabajo y por el riesgo que tienen -

est s compañías en accidentes de trabajo. Oc acuerdo a los objetivos 

cad compañía y sindicato correspondiente, se realiza en común acuer

do ~l programa de capacitación, tomando en cuenta la necesidad de con 

tar con personal que tenga mayor conocimiento del proceso de produc-

ció1 y las técnicas que se emplean para obtener el mineral. 
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Fina 
zas 

~~~'!!'.!«;!= 
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La mayoría del personal no sindica 11 zado, se encuentra. rea 1 izando fun 

cienes administrativas o de supervisión. Los cursos que se imparten 

son: 

Recursos humanos: Comunicación vertical y horizontal, .inducción a la 

empresa, motivación y dirección de personal, supervls,lón, relaciones 

humanas e integración de personal. 

Economía: La situación económica de la industria minera. la exporta

ción e inflación y devaluación. 



Finanzas: Contabilidad general, costos, presupuestos, control y re-

gistro de asientos contables y matemáticas financieras. 

Organización: Sistemas y procedimientos, anál !sis de puestos y es--

tructura organizaclonal de la empresa. 

Seguridad Industrial: Localización y manejo de equipo contra lncen-

dios, prevención de accidentes, primeros auxilios y riesgos y enferme 

dades profesionales en la minería. 
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6. lC6mo se imparte la capacitación? 

~~~!~~!~= 

Estudios 
Especiales 

Externo; 

La capacitaci6n se imparte en mayor porcentaje con cursos internos, -

teniendo como instructores a los jefes de áreas o personal que tiene 

experiencia en determinada especialidad, contando con un estableci--

miento apropiado para impartir la capacitación apoyándose en grabaci~ 

nes, films, y también en las áreas de operación instruyendo al perso

nal en el manejo de determinado equipo. 

Los cursos externos para el personal sindical izado son considerados -

en común acuerdo con el sindicato respectivo. Los estudios de espc-

cial izaci6n son para ejecutivos o puestos de confianza. 
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7, lCuánto personal asiste a cursos escolares por cuenta de la com 

pañía? 

PERSONAL NO SINDICl\LIZADO 

Postgrado 

Secundaria 

~!:'!!:!'.?: 
El personal no sindical izado que asiste a secundaria es en general de 

puestos como Almacenista, Ayudante de Almacén, Celadores de Molino, -

Auxi 1 iar de Oficina, etc. 

El que asiste a primaria para terminar, son de puestos como Vigilan-

cia, Mozos, Veladores, Choferes, otros. Los ejecutivos asisten a cu!_ 

sos de postgrado, solamente es personal con potencial para ejecutivos 

o puestos de confianza que son becados para asisitir a las universida 

des que imparten determinada especialidad. 
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PERSONAL SINOICALIZAOO 

SC'C und-l ria 

Primaria 

~~'.!!:~'!: 
Existe una cifra elevada en el personal sindlcallzado que requiere, -

o no ha terr.1inado, su instrucción primaria de 76%. Esto muestra poco 

inter~s por parte del trabajador para poder recibir mayor preparación 

académica. 

El 18~ y si es poco significativo en estas reglones donde sc tiene un 

alto fndice de analfabetas. 



B. lCon qué equipo interno cuenta la compañía minera para la Segu

ridad industrial? 

EQUIPO INDIVIDUAL EQUIPO COLECTIVO 

a) Casco a) Ex t 1 ngu l dores 

b) Uniforme (dos veces al año) b) Botiquín de primeros auxi-

c) Botas llos 

d) Guantes c) Compresoras de al re 

e) Lámpara de casco d) Hidrantes 
f) Ca re tas e) Sistema de alarmas 

~~~'.!!'!!:!'.?' 
Las compañías mineras cumplen con lo establecido en la Ley Federal --

del Trabajo en su Artículo 132 proporcionando el equipo y las instal!!_ 

cienes necesarias para tener una seguridad industrial eficiente. 

Apoyándose en las comisiones mixtas de seguridad e higiene se encar-

gan los mismos trabajadores y la empresa de implantar políticas, pro

cedimientos y programas de seguridad industrial para prevenir acciden 

tes o siniestros en el trabajo. 
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9. lCu5les son los accidentes y enfermedades que se presentan con 

mas frecuencia? 

Caíd 

~~~'.!~'.!!:!<!: 

A e e 1 o E N T E s 

Machucadura 

Luxación 

Cucq1os. Extr. 
_.~p <\j (IS 

Los accidentes que mas se dan es en las operaciones de mina, se deben 

al manejo de equipo mec5nico, reparaciones a los aparatos, tras lado -

de personal y principalmente del mineral. Causando daños como machu

cadura, luxilción, fractura, amputación y cuerpos extraños en los ojos. 

Los derrumbes son en los niveles de las minas, arranque de min~ral o 

barrenando. 
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E N F E R M E O A D E S 

si l i cos is 

Ot r·)', 

Faringoamidalitis 

Comentario: 

Las enfermedades profesionales que nas se presentan en la industria -

minera, son enfermedades pulmonares. Por el polvo que se traduce al 

moler, cortar, perforar o triturar los metales, piedras o carbón. 

Los sínt011as principales son tos y disnea (faringoamindalities 23r.) -

con tendencia a complicaciones bronquiales (27%), la antr,1cosis 

(otros Bi), debida a la inhalación prolongada de polvo de carbón y 

por último la silicosis (32%) producida por inhalación de polvo de 

sí 1 ice. 



10. lQu0 servicios son proporcionados al personal dentro de la jor

nada d,0 t rabaj o7 

Personal sindicalizado 

a) Servicio Médico 

b) Baños o Letrinas 

c) Regaderas 

d) Casilleros 

e) Acccsor i os de 1 imp i eza personal 
f) Transporte 

g) Comedor (local) 

Personal no sindicalizado 

a) Servicio Médico 

b) Baños 

c) Regaderas 

d) Casilleros • 
e) Accesorios de limpieza personal 

f) Sonido ambiental 

~~l!!:!<.?= 
Las compañías mineras, proporcionan los servicios antes mencionados -

con el objeto de que satisfagan sus principales necesidades en el --

tiempo en que estén desempeñando su trabajo. 
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11. lCuenta la compañía con una empresa (particular o de la misma -

compañía) que le proporcione servicios admlnlstrativos7 

a) Asuntos fiscales * 80% 

b) Asuntos legales y laborales 30% 
c) Ventas, comercia 11 zac i6n y tráfico 40% 

d) Abastecimientos/Compras 30% 
e) Finanzas 30% 
f) Seguros individuales/siniestros 100% 

*Porcentaje de compa~ías que si cuentan con estos servicios. 

~~'.!!::!~= 
Asuntos fiscales: 

los asuntos fiscales, la mayoría de las compañías que tienen unidades 

mineras en diferentes reglones del país cuentan con una oficina que 

se encarga de unificar los registros hechos por cada una de las unida 

des mineras que pertenecen a esta canpañfa para presentación, aclara

ción, audiciones y trá111ite de las obligaciones y beneficios fiscales. 

Ventas, Comercialización y Tráfico: 

Las compañías mineras al tener un mercado ya establecido, esta área de 

Comercialización se reduce a la distrlbuci6n, almacenaje y embarque -

del producto. 

Seguros individuales/siniestros: 

Contratan con una compañia aseguradora, los seguros Industriales, de 

grupo, fianza, valores, otros. 
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El porcentaje de los asuntos legales y laborales, abastecimientos, -

compras y finanzas es de compañías mineras que cuentan con un.i unidad 

centralizadora de servicios administrativos conocida con el n~nbrc de 

Unidad Controladora o Corporativa. 

12. lQué fndice de rotación de personal tuvieron en 19827 

AREA 

Mina 

Superficie 

CAUSA 

Renuncias 

Salir del lugar 

Facilidad de vivienda y diversiones 

Liquidaciones 

Reajustes de personal 

Fa 1 tas 

Inconformidad 

Terminación de contrato 

Renuncias 

Sal ir del lugar 

Mayor sueldo 

Jubi lacioncs 

Indemnización 

Li qui daci ones 

Reajustes de personal 

Terminación de contrato 

% 

7.4 

2 .1 
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AREA CAUSA 

Pta. de benef iclo Renuncias 

~~~'!!:t~: 

Sal ir del lugar 

Jubllilclones 

lndemnizaclon 

Liquidaciones 

Reajustes de personal 

Fa 1 tas 

% 

5.3 

133 

Al anal izar los cuestionarlos, se observó que hay mayor rotacl6n en -

cuanto tanto la compañía minera se localice cerca de una ciudad y la!!! 

bién de la misma forma la rotación disminuye al estar alejada de las 

ciudades. En este resultado podemos observar que en Hinas es donde -

se tiene mayor porcentaje de rotación de personal. Esto se debe al -

trabajo que se realiza en la extracción de mineral. 

13. l Recibe e 1 persona 1 1 os beneficios de 1 1HSS7 

No 

'!~~'!!:!~: 
Las compuñfus mineras tienen un convenio con el sindicato estublecido 

dentro del Contrato Colectivo de Trabajo, comprometiéndose a dar los 

beneficios que pudiera proporcionar el IHSS mientrus esta institu 

ci6n los proporcione. Quedando establecido que las cuotas del IHSS 

del personal, se comprometen a pagar cuando el régimen del IHSS impa.::_ 

ta los servicios para los trabajadores y filmi llares en el lugar donde 

esté local izuda la compaílía. En l<is compañías, que contestaron el 

cuestionario comentaron que no pugan al IHSS las obligaciones, por no 

gozar de los beneficios. 



14. lRecibe el personal los beneficios del INFONAVIT? 

Préstarnos para construir viviendas 

Préstamos para compra de habitac16n 

Préstamos para ampliación de casa 

Recuperación por parte del personal 

jubilado de Ja aportación de la empresa 5% 

Sorteo de habitaciones construidas por el 

INFONAVIT 

*Canpañías que contestaron afirmativamente. 

~~~!:~r!~: 

,., 401:. 

40~ 

207; 

60% 

10% 

El departamento de personal, se encarga de facll itar al trabajador --

los trámites que éste real ice, proporcion,índole la in'orriilción 11ccc,,n 

ria y apoyando al mismo p;ira logr;ir el pré..,tamo ~.olicit.1dll o rccupcr~ 

ción de la aportación del si cuando corresponda. 

Los sorteos de habitación est5 muy limitado por las pocas oportunida

des que tienen en las minas, sólo aquellos lugares donde el INFONAVIT 

construye. 

15. lBajo qué conceptos la empresa ofrece un préstamo personal? 

Las compañías mineras proporcionan préstamos en efectivo a sus -

trabajadores sindical izados solamente en casos muy especiales y 

necesarios como: 

-Por gastos m6dicos extraordinarios 

-Para mejoras de habitaci6n 

-Por compra de muebles 

100% 

20% 

20% 
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Al personal no sindical izado le proporcionan préstamos en efectivo -

so lamente por: 

-Gastos médicos extraordinarios 80% 
-Compra de muebles 20% 

16. Servicios que ofrece a la comunidad la compal\fa minera? 

CONCEPTOS * 
vras de comunicaci6n 

Bancos 

Centros Comerciales 

Energfa Eléctrica 

Transporte 

Agua 

Gas 

Vivienda 

Centros deportivos y recreativos 

1gles1 a 

Hospital 

Vigilancia 

Centros de estudio 

Primaria 

Secundaria 

Preparatoria o similar 

'''.(,de cornpaiiías que contestaron afirmativamente. 

!:<:!'!.ME'!~'.!!:~<:!: 

100% 

20% 
60% 

100% 

80% 
100% 

60% 
80% 
60% 
401; 

60% 
60% 
40% 

60% 
60% 

5% 

En los poblados que se encuentran los trabajadores mineros viviendo -

cuando es un lugar ya establecido antes que la compañía minera empe-

zara a funcionar; se tiene algunos beneficios como son las escuelas, 

centros deportivos y recreativos, hospital y obras urbanas. Con el -

apoyo del sindicato se logran algunos beneficios comunitarios. 
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Pero cuando son en lugares donde la comunidad empieza a establecerse, 

la infraestructura de la misma es proyectad.1 y construida por la com

pañía minero, corno son las vías de comunicación, energía cléctricu, -

agua, transporte, hospital, primaria, secundaria, otros. 

17. lCu51es son los servicios y prestaciones que otorgan las compa

ñías il su personal? 

% PERSONAL % PERS. 
PRESTACION DE CIAS. NO SINDICAL 1 ZADO DE CIAS. SINDIC. 

Comedor 100% no 100% no 

Habitación 80% s ¡ 70~ no 

Jubl lación 100% si 100% si 

Seguro de vi da 65% s ¡ IOOZ s 1 

Reparto de ut i 1 i dades 100'.t si 1 oo·:i: si 

Prima vacacional 100% si l ooi 5 i 

Ut i les escolares 80% 5 ¡ 70';, si 

Ayuda escolar 10'{, 5 j 60% 5 ¡ 

Fondo de ahorro 80% si 60% s ¡ 

Aguina Ido 100% 5 ¡ 100'1: si 

Compra de acciones 95% no 1 oo:t no 

Clubes y Asociaciones 
Profesionales 90% s ¡ IOO'i, no 

Transporte 100% si 100% si 

Retiro volunt,1rio 50% s 1 80% s j 

Exámcr1 Médico 100% si 100'.\ 5 i 

Seguro de Vi da 100% si 100% si 

Seguro de gastos médicos 100% 5 ¡ IOO:l; si 

Despensa 100% no 100% no 

Asignación de auto 30% 5 i 100:/'. no 

Ayudil de renta 10% si 7oi si 
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1" c. La autoridad civil en la población donde habitan los mineros 

Autoridad municipal lOO:t 

~~·!t'.!!:!~= 
Esta pregunta la hicimos para conocer la intluencia de la compañía mi 

ncra en la comunidad, ya que es la principal fuente de trabajo y mu-

chas veces es indispensable para que exista esa comunidad. 

Quienes han sido elegidos para ocupar el cargo son dirigentes slndl-

cales, empleados de confianza y trabajadorl'S de la misma tomando en -

cuenta la influencia y respeto que gozan estas personas. 
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19. lCuf.íles ~on los gastos médicos que 5e rn::~entan en el personal 

y su f.:imilia? 

Ncumolo 
g ía 

Ccmentarlo: 

De rma to l og í a 
Cardiologí.1 (l'i) 

ur~'Jloqía 

Ginecología 
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Como podemo5 apreciar en la gr5fica anterior, las especialidades donde 

mayores Gastos Médicos se presentan, son en Gastrocntcrología (26/) d~ 

bido a los problemas que se presentan ('n un;i comunicL1d mineril, ,1lcj,1d.3 

de los lugares donde se abastece de los productos alimenticios, con -

problemas en la conservaci6n de los mismos, el tratamiento d~ agua po

table y otros. 

La rll'urnolo9í.:i (19.") y la otorrinoralingología (IF) son especialidades 

que tar11bi~n pre~~nt~n muchos casos, esto se debe a los climas tan cx-

tr·ernos de la región y al trabajo que se desempeña. En la ginecología 

( 13'·) not.1mos un porC<•ntajc al to, En ,1cc identes que por lo r"9ular se 

prt·scntan ~n el tr<Jbajo. 



20. lCuántos kilómetros se tienen de distancia al poblado mas cerca 

no con los servicios necesarios? 

95.6 Krns. promedio de distancia. 

l;.Ql!!~r:! ~~ r:: L <2: 
Las compañías mineras que participaron en la encuesta están local iza

das en: 

Al amos, Son. 

Coalcomán, Hich. 

Tapia, Dgo. 

Zacualpun, Edo. de Héx. 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Ran10s f1r i zpe, Co<Jh. 

Herrnosl llo, Son. 

Haplmí, Dqo. 

Cuicatlán, Oax. 

Chihuahu~. Chih, 

Atotoni leo El Chico, Jal, 

Río Verde, S.L.P. 

Du rango , D~10. 

Torreón, Coah. 

Fresnillo, Zac. 

Nacozar 1, Son. 

Macan í, Qro. 

Guanajuato, Gto. 

Beta Grande, Zac. 

Aldama, Chih. 

Ocampo, Chih. 

Batop i las, Chl h. 

San Luis de la Paz, Gto. 

Sombrerete, Zac. 

Gochlco, Son. 

Sabinas, Coah. 

Santa Bárbara, Chih. 

Saltlllo, Coah. 

Zlmapán, Hgo. 
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2 1. lCon qué medios de comun i cae i ón cu en ta 1 a compañía 1 

CONCEPTOS ¡; * 
Radio 100 

Teléfono 15 
Televisión 30 

Télex 20 

Correo 100 

Telégrafos 75 
Periódico 10 

Revistas y boletines 25 

·'· Porciento de compaíHas que cóntestÍlron afirmativa-mente. 

~~!~!::!<:?: 

Los medios de comunicación mas usuales en las compañías mineras, por 

su localización son la radio y el correo, también el telégrafo es un 

medio muy utilizado; la televisión, revistas, boletines y periódicos 

presentan mayor dificultad en contar con los mismos. 
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El teléfono solamente se tiene en lugares donde este medio de comuni

cación es mas común, (pocas compañí.:is cuentan con este servicio en -

los centros de trabajo -Unidad Minera-). 



e o " e L u s 1 o n E s 

La administración de personal ha tenido en la Industria ~inera un de

sarrollo ~onslderable, esto se debe en qran parte por las disposicio

nes de Ley, relacionadas con el trabajo como son: los derechos y obli 

gaciones de los trabajadorps y patrones, condiciones de trabajo, cap!!_ 

citación e higiene industrial y Previs16n Social, orientando las exi

gencias sindicales como las propuestas patronales a un convenio o so

lución de ambas partes, donde el trabajador se le proporcione los me

dios necesarios para su integración, per~anencia y desarrollo en el -

lugar de trabajo. 

Debemos considerar que una buena parte de las explotaciones mineras -

se real iz:in en reglones montañosas, aisladas d" toda comunicación, en 

que el pueblo más cercano que cuenta con todos los servicios sociales 

est,1 localizado a 95.6 kms. promedio de distancia. Donde se tienen -

que contratar a un buen número de trabajadores sindical izados (43.6% 

de ellos son peones), que empiezan a escalar el escalafón de salarios 

mineros a base de habilidad manual y anti~uedad. 

Los Ingenieros y otros profesionales, junto con su fami lla, tienen 

que trasladarse a ese lugar. que no siempre cuenta con los medios co

munitarios suficientes para establecerse. 
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Los sueldos y prestaciones que proporcionan las compañías mineras a -

lo~ egresados de estudios superiores, es un buen comienzo más, sin -

embargo, esto no garantiza su permanencia teniéndose una rotación el!:_ 

vada en este personal. No sucede lo mismo con el trabajador sindica

l izado, este a pesar de no contar con prestaciones tan elevadas como 

el personal profesional, nota un bienestar que antes desconocía. 



Lil'"3 empresas mineras tienen que hucer un gran c~fuerzo económico. en 

principio no sólo para contar con el personal profesional idóneo. si

no también de lograr su p<•rmanencia corisiderando el lur¡ar donde ''ª" a 

vivir los trabajadores y su familia, la atención n1~dica, que por fal

ta de los servicios que ofrece el IHSS (como sucede en el 100'.l de las 

compañías que respondicrvn), tcndr.í que proporcionM la atC'nción méd.!_ 

ca preventiva, curaciones, hospitalización, medicinas, ayuda de vlu-

dez, ayuda de horfandad, jubilación o cesantía, 0astos de sepelio, -

incapacidad, entre otras. Las cua1c~ son consideradas en las presta

ciones de previsión social que proporciona la compañí,1, de acuerdo a 

su situacl6n económica. 
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En cuanto a la habitación del trabajador, las compai\fas mineras ofre

cen casa al personal de confianza y a los sindical Izados, creando la 

comunidad minera o pueblo minero, como ha sucedido, pero cuando la -

unidad minera se encuentra cerca de una comunidad ya establecida, se 

les proporciona ayuda de renta. 

En la educaci6n el 60% de las compa~ías mineras ofrecen primaria y S!:, 

cundaria a la comunidad minera, el 5t preparatoria y el Boi proporci_2 

na una ayuda para la compra de útiles escolares. También es necesa-

rlo notar que el personal sindical izado que asiste a los cursos esco

lares, es el lSt primaria, St secundaria y un 76% no asiste. En el -

personal no sindicalizado el si cursos de primaria, el 30~ secunda--

ria, Zt estudios de postgrado y el 60~ no asiste. Notindose una baja 

proporción e interés por parte del personal sindica\ izado, QUP en su 

gran mayorra no ha terminado la primaria, y en el personal no sindica 

iizado el 60% en su mayoría es profesional. 

En la alimentación el 60~ de las compañías proporciona un servicio de 

tiendas comerciales, para que la comunid,1d minera se abastezca de ali 

mentas y artículos de primera necesidad, el 100~ proporciona agua, --



luz y el 60% ofrece un servicio de gas. 

El 6oi de las compañías construye centros deportivos y de recn•,1ción 

con el apoyo de la autoridad municipal, y de los mismos trabajadores; 

organiza concursos, eventos, competencias y festividades de la región 

que ayuden a una buena convivencia de 1 trabajador y de o;u f ami 1 i a. 

El 100% ha construido las carreteras, en los lugare' en donde no las 

hay, proporcionan transporte para trasladar al trabajador al lugar -

de trabajo y a su fami 1 ia a los poblados mas cercanos. 

Las comunicaciones y trámites necesarios se desarrollan como sigue: 

El 100% de las compañías tienen servicios de radio y correo; 75% tel!:_ 

grafos, el JO% televisi6o, 20% télex, 15% teléfono y 10% per16dico. 

Todos estos beneficios y prestaciones son considerados para que los -

trabajadores y la compañía minera tengan un bienestar social, que ay~ 

de al logro de los objetivos planeados de productividad y uti 1 idad. 

Teniendo la administración de personal que apoyar la Integración, pe!. 

manencia y desarrollo de los trabajadores, haciendolos partícipes en 

la administración del mismo, en los convenios laborales, en las comi

siones mixtas que se construyan y en la vida social de la comunidad -

minera entre otros. 

Es así como consideramos que nuestra hipótesis ha sido comprobada: 

"Por sus peculiares características, las empresas mineras requieren -

de una administración de personal, donde sus µrestaciones y servicios 

de carácter social y comunl tario superen a las de otras empresas." 
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